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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

De fojas 4 a la 83, obran Decretos Nº 1184/2024 al Nº 1421/2024, y Resolución Nº 
63/2024 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, correspondiente al 
período comprendido entre el día 3 de abril al día 15 de abril del año 2024.- 

FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 1184 /2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 48092, el cual tiene por objeto la prestación de servicio de limpieza y barrido de calles en la ciudad de Gualeguaychú, 
en los sectores que la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura determine.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 

 
DECRETO N.° 1185/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 5 de febrero del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 48092, el cual tiene por objeto de la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA en el cual trabajarán VEINTE (20) 
personas durante los días 3, 10, 11, 12, 17 y 24 de febrero del año 2024 en el Corsódromo “José Luis Gestro” de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1186/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 23/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 11 de abril del año 2024, 
a las 11:00 horas, para la ADQUISICIÓN de ALIMENTOS, destinados a la Dirección de Desarrollo Social, a fin de conformar 
módulos alimenticios, para cubrir las necesidades de personas en situación de vulnerabilidad de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 11 de abril del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS ($ 12.595.500,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayuda 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1187/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1.º DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada n.º 20/2024, por los fundamentos expuestos en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1188/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 24/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 17 de abril del año 2024, 
a las 10:00 horas, para la ADQUISICIÓN de SEISCIENTAS (600) TONELADAS de PIEDRA PARTIDA, con granulometría 0/30 
material de base, puesto sobre camión en la cantera, dicho material será destinados a los trabajos a realizar por la Subsecretaría 
de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 17 de abril del año 2024, a las 9:00 horas 
y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 
5.280.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 4 - Área de Mantenimiento Vial - Dependencia: AMTNVL - Área 
de Mantenimiento Vial - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.05.00 2.8.4.0 - Piedra, 
arcilla y arena. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 1189/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

 EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHU 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, incre-
mentando el rubro 1750000 Transferencias corrientes -De gobiernos e instituciones provinciales o municipales 17.5.01.04 
Otros subsidios provinciales en la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL ($ 1.460.000,00), corres-
pondiente al Programa CoPNAF - Gastos de Funcionamiento Jardín Toto Irigoyen. 
ARTÍCULO 2.º MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, in-
crementando en la Jurisdicción 111012000 Secretaría de Desarrollo Humano en la Apertura Programática 29.00.00 Dirección 
de Desarrollo Social la partida Servicios no personales en la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
($ 1.460.000,00). 
ARTÍCULO 3.º MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, incre-
mentando el rubro 1750000 Transferencias corrientes -De gobiernos e instituciones provinciales o municipales 17.5.01.04 
Otros subsidios provinciales en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000,00), correspondiente al 
Programa CoPNAF - Equipo Interdisciplinario Área Niñez y Familia. 
ARTÍCULO 4.º MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, in-
crementando en la Jurisdicción 111012000 Secretaría de Desarrollo Humano en la Apertura Programática 29.00.00 Dirección 
de Desarrollo Social la partida Servicios no personales en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 
440.000,00). 
ARTÍCULO 5.º MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, incre-
mentando el rubro 1750000 Transferencias corrientes -De gobiernos e instituciones provinciales o municipales 17.5.01.04 
Otros subsidios provinciales en la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL ($ 1.095.000,00), correspondiente 
al Programa CoPNAF - Espacio Municipal de 1a Infancia "Esperanza". 
ARTÍCULO 6.º MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, in-
crementando en la Jurisdicción 111012000 Secretaría de Desarrollo Humano en la Apertura Programática 29.00.00 Dirección 
de Desarrollo Social la partida Servicios no personales en la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL ($ 
1.095.000,00). 
ARTÍCULO 7.º MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, incre-
mentando el rubro 3500000 Disminución de Otros Activos Financieros - 35.1.01.00 De Disponibilidades - De caja y bancos 
en la suma de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000,00), provenientes de rentas generales. 
ARTÍCULO 8.º MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza n.º 12843/2023 y sus modificatorias, in-
crementando en la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno y Modernización en la Apertura Programática 20.00.00 
Dirección de Personal la partida Bienes de uso en la suma de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000,00). 
ARTÍCULO 9.º TRANSFIÉRASE en la partida Gastos en personal en la Jurisdicción 1110123000 Agencia Municipal de Segu-
ridad de la Apertura Programática 37.00.00 Dirección de Inspección General a la Apertura Programática 38.00.00 Área de 
Defensa Civil la suma de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL ($ 7.533.000,00) y en la Jurisdicción 
1110120000 Secretaría de Desarrollo Humano de la Apertura Programática 26.00.00 Subsecretaría de Salud a la Apertura 
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Programática 28.00.00 Dirección de Educación la suma de PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS ($ 11.366.700,00). 
ARTÍCULO 10.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno y Modernización, en la Apertura 
Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno y Modernización de la partida Bienes de consumo a 
la partida Servicios no personales la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 5.200.000,00); en la Apertura 
Programática 22.00.00 Oficina Municipal de Información al Consumidor de la partida Bienes de consumo a la partida Servi-
cios no personales la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00); en la Apertura Programática 24.00.00 Dirección de Prensa 
de la partida Servicios no personales a la partida Bienes de Consumo la suma de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 5.495.000,00); de la partida Servicios no personales de la Apertura Programática 24.00.00 
Dirección de Prensa la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL ($ 643.000,00) a la partida Transferencias 
de la Apertura Programática 27.00.00 Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria y en la Apertura Programática 
27.00.00 Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria de la partida Servicios no personales a la partida Transferen-
cias la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 225.000,00). 
ARTÍCULO 11.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110103000 Secretaría de Hacienda, en la Apertura Programática 01.03.00 
Dirección de Presupuesto de la partida Bienes de consumo a la partida Servicios no Personales la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS TRES MIL CIEN ($ 403.100,00) y en la Apertura Programática 01.04.00 Dirección de Suministros de la partida 
Bienes de consumo a la partida Servicios no Personales la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000,00). 
ARTÍCULO 12.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110109000 Juzgado de Faltas, en la Apertura Programática 01.00.00 C.E. 
Juzgado de Faltas de la partida Bienes de consumo a la partida Servicios no personales la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MIL ($ 134.000,00). 
ARTÍCULO 13.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110120000 Secretaría de Desarrollo Humano en la Apertura Programática 
25.00.00 Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud de la partida Servicios no personales a la partida Transferencias la 
suma de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00); en la Apertura Programática 26.00.00 Subsecretaría de Salud de la 
partida Servicios no personales la suma de PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS ($ 
2.041.922,00) a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 1.635.782,00) y a la partida Bienes de uso la suma de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA ($ 406.140,00); en la Apertura Programática 27.00.00 Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimen-
taria de la partida Servicios no personales la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL ($ 
3.879.000,00) a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS MIL SETECIENTOS ($ 
3.700.000,00) y a la partida Transferencias la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL ($ 179.000,00); en la Apertura 
Programática 29.00.00 Dirección de Desarrollo Social de la partida Bienes de Consumo la suma de PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO SIETE CON NOVENTA Y SEIS ($ 1.263.107,96) y de la partida Servicios no 
personales la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y NUEVE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 42.752.159.47) a la partida Bienes de uso la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 605.472,74) y a la partida 
Transferencias la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (43.409.794,69); en la partida Bienes de consumo de la Apertura 
Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano a la Apertura Programática 28.00.00 Direc-
ción de Educación la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000,00); en la partida Servicios no personales de la Apertura 
Programática 25.00.00 Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud a la Apertura Programática 28.00.00 Dirección de Edu-
cación la suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000,00); en la partida Bienes de uso de la Apertura Programática 01.00.00 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano a la Apertura Programática 25.00.00 Subsecretaría de Cultura, 
Deporte y Juventud la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000,00). 
ARTÍCULO 14.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110121000 Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura en la 
Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la partida 
Servicios no personales a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS 
MIL ($ 5.172.000,00); en la Apertura Programática 30.00.00 Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda de la partida Servi-
cios no personales a la partida Bienes de consumo la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00); en 
la Apertura Programática 31.00.00 Subsecretaría de Obras Públicas de la partida Bienes de consumo a la partida Servicios 
no personales la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 58.500.000,00) y en la partida Bienes 
de consumo, de la Apertura Programática 32.00.00 Subsecretaría de Servicios Públicos a la Apertura Programática 01.00.00 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura la suma de PESOS ONCE MILLONES SETE-
CIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS ($ 11.790.500,00). 
ARTÍCULO 15.º TRANSFIÉRASE en la Jurisdicción 1110122000 Secretaría de Inversión y Desarrollo, en la Apertura Progra-
mática 33.00.00 Ente Mixto de Turismo de la partida Servicios no personales a la partida Transferencias la suma de PESOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 34.328.500,00). 
ARTÍCULO 16.º Por Secretaría de Hacienda dispónganse las acciones necesarias para la realización de las modificaciones pre-
supuestarias establecidas en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 17.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1190/2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 25/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 17 de abril del año 2024, 
a las 11:00 horas, con el objeto de la ADQUISICIÓN de QUINIENTAS (500) TONELADAS de PIEDRA PARTIDA BASÁLTICA, 
puesta sobre camión en la cantera, destinada a los trabajos a realizar por la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 17 de abril del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 
8.250.000,00).  
ARTÍCULO 4.º Por Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, ins-
criptos en el Registro de Proveedores Municipal.   
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de 
Calles - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.8.4.0 - Piedra, Arcilla y Arena. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
 FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
 

DECRETO N.° 1191/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 19/2024 para la ADQUISICIÓN de CUARENTA Y CUATRO (44) RELOJES 
BIOMÉTRICOS para el control de acceso y asistencia del personal de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a la Señora 
Mariana ESNAOLA, CUIT n.º 27-17876356-9,  con domicilio en calle 25 de Mayo n.º 752 de esta ciudad, y la oferta principal por 
la adquisición de CUARENTA Y CUATRO (44) relojes biométricos, marca “HIKVISION”, por el precio unitario de PESOS CIENTO 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 180.454,55), siendo 
el monto total de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($ 7.940.000,00) 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría 
de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 - 4.3.7.0 - Equipo de 
oficina y muebles; 1110123000 - Agencia Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 66 - C.E. Agencia Municipal de Seguridad 
- Dependencia: AGMSEG - Agencia Municipal de Seguridad - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 - 4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles; 1110121000 - Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestruc-
tura - Unidad Ejecutora: 62 - C.E. Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: CESDTI - C.E. Secr de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
- 4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles; 1110122000 - Secretaría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - C.E. Dirección 
de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de Producción - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 34.01.00 - 4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles; 1110120000 - Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Eje-
cutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de 
Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 - 4.3.7.0 - Equipo 
de oficina y muebles. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1192/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) a la Señora Anahí GAZZOLA MONAMICQ, 
CUIL n.° 27-23810993-6 domiciliada en calle Gervasio Méndez n.° 1249 de esta ciudad, por el Premio General recibido por el 
Conjunto Carnavalesco “Vieja Fantasía” en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” realizado en la ciudad de San 
José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. ° PAGASE a la Señora Anahí GAZZOLA MONAMICQ CUIL n.° 27-23810993-6 domiciliada en calle Gervasio 
Méndez n.° 1249 de esta ciudad, la suma que se indica a continuación: Murga “Vieja Fantasía”: Anahí, GAZZOLA MONAMICQ, 
CUIT/CUIL n.º 27-23810993-6, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00). 
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ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1193/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “MANOS 
ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.097.312,50), por los trabajos tendientes al mantenimiento 
de las instalaciones y otros espacios pertenecientes al inmueble denominado “CASA DE LA CULTURA”, sito en calle 25 de Mayo 
n.º 734 y “MUSEOS” de esta ciudad de Gualeguaychú, durante el período comprendido entre los días 15 de febrero del año 2024 
y 14 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.097.312,50), me-
diante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y 
durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000087 de fecha 25 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1194/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2021. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la  Dirección de Espacios Verdes, a cargo del , Ingeniero Emilio David MONTEFI-
NALE, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la 
suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 2.172.625,00), por el servicio 
de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento de la finca denominada “PAR-
QUE PÚBLICO, PARQUE DEL SOL” de esta ciudad, entre los días 13 de enero del año 2024 y 12 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, hasta la suma de 
PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL TREINTA Y CINCO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.140.035,63), 
mediante depósito bancario titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal 
Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000054, de 
fecha 25 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 - Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP - 
C.E. Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
30.08.00 3.9.9.0 - Otros. 

ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1195/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 63444, para la prestación de SERVICIO DE LIM-
PIEZA Y BARRIDO DE CALLES en esta ciudad, durante el período comprendido entre los días 22 febrero del año 2024 y hasta 
el día 21 de marzo del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 20-21426934-2, hasta la suma de 

PESOS DOS MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 
2.129.172,50), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley 
ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1196/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Áreas de Cooperativas, a cargo del Señor Joaquín Iván PÁEZ, dependiente de la 
Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contrata-
ción de la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la suma 
total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 452.125,00), por la prestación del servi-
cio que tiene por objeto la ejecución de trabajos tendientes al mantenimiento de las instalaciones y otros espacios pertenecientes 
al Centro de Interpretación Natural “LA DELFINA”, sito en Parque Saturnino Unzué de esta ciudad, entre los días 2 de febrero del 
año 2024 y 1º de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 452.125,00), mediante depósito bancario en 
la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000088 de fecha 27 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 – C.E, Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: 
CESASA - C.E. - Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - 
Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.9.9.0 - CE Subsec Amb y Seg Alim - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1197/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 13/2024 para la ADQUISICIÓN de HERRAMIENTAS destinadas a cubrir 
las necesidades de los habitantes de esta ciudad, a los siguientes proveedores: 
- a la Señora Patricia Mercedes CARDOSO, CUIT n.º 27-14165458-1, con domicilio en calle Domingo Faustino Sarmiento n.º 435 
de esta ciudad, por los ítems n.º 1, n.º 3, n.º 5, n.º 6 y n.º 9 por el monto total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.822.265,88). 



 
 

 

 
10 

- al Señor Néstor Conrado BOURLOT, CUIT n.º 20-07886809-1, con domicilio en calle Simón Bolívar n.º 805 de esta ciudad, por 
los ítems n.º 2, n.º 4, n.º 7, n.º 8 y n.º 10 por el monto total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO 
VEINTINUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.709.129,30). 
- al Señor José Alberto SANTONI CUIT n.º 20-13316058-3, con domicilio en Avenida Aristóbulo del Valle n.º 628 de esta ciudad, 
por el ítem n.º 11, por el monto total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL ($ 298.000,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 133 - De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 29.30.00 - 5.1.4.0 - 
Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1198/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) a la Señora Florentina Teresa CARDOZO, CUIL 
n.° 27-14215688-7 domiciliada en Barrio Guevara Casa n.° 39 de esta ciudad, por el Premio General recibido por el Conjunto 
Carnavalesco denominado “Los Revolucionarios” en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” realizado en la ciudad 
de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. ° PAGASE a la Señora Florentina Teresa CARDOZO, CUIL n.° 27-14215688-7 domiciliada en Barrio Guevara Casa 
n.° 39 de esta ciudad, la suma que se indica a continuación: Conjunto Carnavalesco “LOS REVOLUCIONARIOS”: A Señora 
Florentina Teresa CARDOZO, CUIL n.° 27-14215688-7, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00). 
ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1199/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) al Señor Cristhian Andrés BERNIGAUD, CUIL 
n.° 20-27836385-7 domiciliado en calle Santa Rita S/N – Barrio Quijano n.°9 Viviendas de esta ciudad, por el Premio General 
recibido por el Conjunto Carnavalesco denominado “Los Purretones” en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” 
realizado en la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. ° PAGASE al Señor Cristhian Andrés BERNIGAUD, CUIL n.° 20-27836385-7 domiciliado en calle Santa Rita S/N 
– Barrio Quijano n.°9 Viviendas de esta ciudad, la suma que se indica a continuación: Conjunto Carnavalesco “LOS PURRETO-
NES”: A Señor Cristhian Andrés BERNIGAUD, CUIL n.° 20-27836385-7, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 
320.000,00). 
ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 

ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1200/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) a la Señora María Marcela CARDOSO, CUIL 
n.° 27-20361291-0, domiciliada en calle San Vicente de Paul n.° 679 de esta ciudad, por el Premio General recibido por el Conjunto 
Carnavalesco denominado “Mainumby” y por la suma total de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) por Premio al Mejor Premio 
Rony en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” realizado en la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. ° PAGASE a la Señora María Marcela CARDOSO, CUIL n.° 27-20361291-0, domiciliada en calle San Vicente de 
Paul n.° 679 de esta ciudad, la suma que se indica a continuación: Conjunto Carnavalesco “Mainumby”: A María Marcela CAR-
DOSO, CUIL n.° 27-20361291-0, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) y Conjunto Carnavalesco 
“Mainumby”: a María Marcela CARDOSO, CUIL n.° 27-20361291-0 por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00). 
ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1201/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) al Señor Rubén José María HERNÁNDEZ, CUIL 
n.° 20-14215871-0 domiciliado en calle Osvaldo Magnasco n.° 18 de esta ciudad, por el Premio General recibido por Murga 
Tradicional denominada “Los Joelitos” y por la suma total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) por el Premio al Mejor Grupo 
Cornetero en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” realizado en la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. ° PAGASE al Señor Rubén José María HERNÁNDEZ, CUIL n.° 20-14215871-0 domiciliado en calle Osvaldo MAG-
NASCO n.° 18 de esta ciudad, la suma que se indica a continuación: Murga “LOS JOELITOS”: A Rubén José María HERNÁNDEZ, 
CUIL n.° 20-14215871-0, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) y Murga “LOS JOELITOS”: a Rubén 
José María HERNÁNDEZ, CUIL n.° 20-14215871-0 por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00). 
ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 

ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1202/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de febrero de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 48092, por la prestación de los servicios de limpieza y mantenimiento en “CENTROS DE SALUD” de la ciudad de 
Gualeguaychú, durante el período comprendido entre los días 28 de enero del año 2024 y hasta el día 27 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71540372-9, 
hasta la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 1.957.562,50), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales 
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efectos en el Banco de la Nación Argentina, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo prece-
dente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00002 - 00000271 de fecha 25 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - Subsecretaria de Salud- Dependencia: SSSALU – Subsecretaria de Salud - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 1203/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Deportes, a cargo del Señor Oscar Francisco Raimundo LEGARIA, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ 
LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la suma PESOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 
42.646,00), el cual tiene por objeto el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN BAÑOS DEL ESTADIO MUNICIPAL, 
donde se llevó a cabo la presentación de la Copa Gualeguaychú, durante el día 13 de febrero del año 2024 en esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 42.646,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la pres-
tación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000056, de fecha 25 marzo del año 
2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 - Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 - Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 1204/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) a la Señora Susana Cristina STURTZ, CUIL n.° 
27-13593112-3 domiciliada en calle Gervasio Méndez n.° 2112 de esta ciudad, por el Premio General recibido por el Conjunto 
Carnavalesco denominado “Abuelos Divertidos” en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” realizado en la ciudad de 
San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. ° PAGASE a la Señora Susana Cristina STURTZ, CUIL n.° 27-13593112-3 domiciliada en calle Gervasio Méndez 
n.° 2112 de esta ciudad, la suma que se indica a continuación: Conjunto Carnavalesco “Abuelos Divertidos”: A Susana Cristina 
STURTZ, CUIL n.° 27-13593112-3, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00). 
ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria e la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1205/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) al Señor Alejandro José BULAY, CUIL n.° 20-
25711359-1 domiciliado en calle S/Calle S/N 1 Barrio 28 Viviendas “Luis Jeanot Sueyro” de esta ciudad, por el Premio General 
recibido por el Conjunto Carnavalesco denominado “Los Colombianos” en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” 
realizado en la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. ° PAGASE al Señor Alejandro José BULAY, CUIL n.° 20-25711359-1 domiciliado en calle S/Calle Casa n.° 1, Barrio 
28 Viviendas “Luis Jeanot Sueyro” de esta ciudad, la suma que se indica a continuación: Conjunto Carnavalesco “Los Colombia-
nos”: A Alejandro José BULAY, CUIL n.° 20-25711359-1, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00). 
ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria e la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N.° 1206/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
AD-REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONDÓNASE el pago de la Tasa General Inmobiliaria y de la Tasa de Inspección Sanitaria Profilaxis, Higiene y 
Seguridad, correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo del año 2024 de los inmuebles cuya cuenta de TGI se encuentran 
en el ANEXO I, que se corresponden con las TGI de las zonas afectadas por la inundación. 
ARTÍCULO 2.º FACÚLTASE a la Dirección de Rentas, ante el eventual pedido de algún damnificado por la Inundación que no 
haya sido contemplado en el Anexo I del presente, a analizar el caso vía presentación de pruebas y bajo el análisis de la Dirección 
de Catastro, a fin de otorgar la eximición del artículo 1.º. 
ARTÍCULO 3.º El presente se dicta ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 1207/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de abril de 2024 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ESTABLÉCESE el PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DE DATOS, consistente en la obligatorie-
dad de la actualización de información de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios habilitados de esta ciudad, 
en forma periódica, con los plazos que se determinan en el artículo tercero. Dicha actualización deberá ser informada por los 
titulares a través de la presentación del formulario que se aprueba en el artículo siguiente. 
ARTÍCULO 2.º APRUÉBASE el formulario obrante en el ANEXO I del presente Decreto, para la actualización de datos instituida 
en el artículo anterior. Su presentación tendrá carácter de declaración jurada, respecto de los siguientes puntos: 
a) La continuidad de las circunstancias en que cada establecimiento ejerce su actividad. 
b) El mantenimiento de las condiciones que dieron origen a la habilitación que ostente, y  
c) El cumplimiento de todos los requisitos normativos para ejercer su actividad, vigentes al momento de su presentación.  
Para el supuesto de haberse realizado modificaciones, o existir nueva normativa en relación a la actividad del comercio en cues-
tión, se deberá realizar el trámite correspondiente. 
ARTÍCULO 3.º La actualización de datos y demás diligencias referidas en los artículos que anteceden no obstarán a la realización 
de los controles o inspecciones que periódicamente lleven adelante las áreas respectivas. La Dirección de Habilitaciones, como 
autoridad de aplicación, determinará los trámites a seguir para cada caso particular.       
ARTÍCULO 4.º El plazo para la presentación del formulario establecido en el presente Decreto se contará desde la resolución que 
otorga la habilitación, y será el siguiente: 
1) De DOS (2) años para talleres, lavaderos de autos, panadería con fabricación, industrias de Parques Industriales, es-
taciones de servicios, cines y actividades afines;  
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2) De UN (1) año para boliches, discos, discotecas, dancing club, confiterías bailables, bailantas, piano bar, restaurantes 
o parrillas con espectáculos en vivo, patio cervecero, pool, billar, salones de fiestas y eventos, y actividades afines. 
3) De CINCO (5) años para las restantes actividades. 
La Dirección de Habilitaciones determinará cuáles son las actividades afines para cada uno de los dos primeros incisos del pre-
sente artículo.  
La falta de cumplimiento en término o la infidelidad en la presentación de la declaración de datos, en infracción a lo establecido 
en el presente Decreto, dará lugar a las sanciones previstas en los artículos 52.º y 53.º de la Ordenanza n.º 10539/2001, Código 
Básico y de Procedimiento en Materia de Faltas Municipal, sin perjuicio de las demás responsabilidades administrativas, penales 
y civiles. 
ARTÍCULO 5.º DERÓGASE todo Decreto o Resolución que se oponga al presente. 
ARTÍCULO 6.º PROHÍBASE cualquier exigencia de rehabilitaciones sucesivas del mismo establecimiento al margen de lo nor-
mado en el presente Decreto. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1211/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura para hacer efectivo el pago 
de la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS ($343.900,00) al Proveedor Joaquín 
Ramón BERZANO CUIT n.° 23-08458853-9 con domicilio en calle General José ARTÍGAS n.° 1816 de esta ciudad, por la adqui-
sición de diversos repuestos (extremos de acción de válvula, reparación de compresor, bulones, abrazadera de cruzeta, repara-
ción palanca de cambios, bujes de palanca de cambios, electroválvulas y extremo de dirección) para los vehículos propios de la 
Dirección de Higiene Urbana: El remito n.° 3960 Interno n.° 141, remito n.° 39609 Interno 186, remito n.°39610 Interno 186, remito 
n.° 39616 Interno 140 y remito n.° 39617 Interno 194. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Joaquín Ramón BERZANO CUIT n.° 23-08458853-9 con domicilio en General José 
ARTÍGAS n.° 1816 de esta ciudad, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
($343.900,00) por la adquisición de diversos repuestos (extremos de acción de válvula, reparación de compresor, bulones, abra-
zadera de cruzeta, reparación palanca de cambios, bujes de palanca de cambios, electroválvulas y extremo de dirección) para 
los vehículos propios de la Dirección de Higiene Urbana: El remito n.° 3960 Interno n.° 141, remito n.° 39609 Interno 186, remito 
n.°39610 Interno 186, remito n.° 39616 Interno 140 y remito n.° 39617 Interno 194, previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB – 
Dirección de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 2.9.6.0 
– Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización
                                                                                            

DECRETO N.° 1212/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Tránsito a cargo del Señor Marcelo Gabriel HAIL, para hacer efectico 
el pago de PESOS CIENTO TRENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS ($ 131.400,00) a la proveedora Virginia María Isabel BAR-
ZOLA CUIT n° 27-16182238-3 con domicilio en calle Justo José de Urquiza n.° 1271, por la prestación de los servicios de VEIN-
TICINCO (25) VIANDAS y CUARENTA Y CUATRO (44) agua mineral sin gasificar de 1/2 litro para el personal afectado al servicio 
de compactación llevado a cabo por la Municipalidad de San José de Gualeguaychú los días 5, 6, 11 y 13 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Virginia María Isabel BARZOLA CUIT n° 27-16182238-3, la suma total de PESOS 
CIENTO TRENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS ($ 131.400,00). 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1213/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Ente Mixto de Turismo a cargo del Abogado Fernando ZUBILLAGA, respecto a la 
contratación directa a la Señora Sabina María MELCHIORI, CUIT n.º 27-31112768-9, con domicilio en calle Osvaldo Magnasco 
n.º 630 de esta ciudad, por la prestación de servicios de Locución y Moderación en el acto de presentación de la conformación 
del Ente Mixto de Turismo, realizado durante el día 11 de marzo del año 2024 en el Centro de Convenciones de esta ciudad, por 
la suma total de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Sabina María MELCHIORI, CUIT n.º 27-31112768-9, con domicilio en calle Magnasco n.º 
630 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 - Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - 

Fuente de Financiamiento: 131 - Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1214/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) a la Señora Silvina Carolina BERÓN, CUIL n.° 
27-29170514-1 domiciliada en calle S/CALLE S/N Barrio Yapeyu Casa 1 de esta ciudad, por el Premio General recibido por el 
Conjunto Carnavalesco denominado “Caciques del Norte” en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” realizado en la 
ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. ° PAGASE a la Señora Silvina Carolina BERÓN, CUIL n.° 27-29170514-1, la suma que se indica a continuación: 
Conjunto Carnavalesco “Caciques del Norte”: a Silvina Carolina BERÓN, CUIL n.° 27-29170514-1, por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00). 
ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria e la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N.° 1215/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
al pago por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 425.000,00) al Señor Diego Alberto RODRIGUEZ, 
CUIL n.° 20-27213736-7 domiciliado en calle Los Tambúes n.°1544 de esta ciudad, debiendo percibir la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) por Premio General, la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) por Premio a 
Mejor Estandarte, la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) por Premio a Mejor Payaso, la suma de PESOS TREINTA MIL 
($ 30.000,00) por Premio a Mejor Director y la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) por Premio a Mejor Grupo Cornetero 
por la Murga Tradicional denominado “Los Cocoliches” en la Edición 2024 de los Corsos Populares “Matecito” realizado en la 
ciudad de San José de Gualeguaychú. 
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ARTÍCULO 2. ° PAGASE al Señor Diego Alberto RODRIGUEZ, CUIL n.° 20-27213736-7, la suma que se indica a continuación: 
Murga Tradicional “Los Cocoliches”: A Diego Alberto RODRIGUEZ, CUIL n.° 20-27213736-7, por la suma total de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 425.000,00). 
ARTÍCULO 3.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria e la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N.° 1216/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON DOS CENTAVOS ($ 
235.000,02), a favor de la Señora María Eugenia MENGOCHEA, CUIT/CUIL n.º 27-32296590-2, en concepto de los servicios 
prestados de alojamiento durante los días 17, 18 y 19 de febrero del año 2024 a los periodistas nacionales que presentaron el 
Carnaval del País y recorrieron esta ciudad promocionándola durante el fin de semana de Carnaval, conforme Factura “C” n.º 
00006-00000226, de fecha 26 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.9.1.0 - Servicios de cere-
monial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1217/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Señora María Rosana GIMÉNEZ DNI n.° 25.031.585, domiciliada en calle Leandro N. Alem n.° 330 y del Señor Catriel Sebastián 
VIERA DNI n.° 37.564.699, domiciliado en calle República Oriental n.° 404 todos de esta ciudad, para el cumplimiento de tareas 
de asesoramiento, atención al público, administrativas en el ámbito de  la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda. 
ARTÍCULO 2.º La Señora GIMÉNEZ y el señor VIERA, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General más el adicional previsto en el Decreto n.º 1684/2014 
y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados en el ámbito de la Dirección 
de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1218/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al 
Técnico en Administración Contable Emiliano Jesús ECKERDT, DNI n.° 38.389.513, domiciliado en la intersección de calles 
Boulevard Nicolás Montana y Santiago Díaz s/n y a la Señora Jorgelina Marisol BENÍTEZ, DNI n.° 31.567.187, domiciliada en 
Barrio Eva Perón, Sección 1, Departamento n.° 4, ambos de esta ciudad, para cumplir funciones administrativas y todas aquellas 
que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria 
de Hacienda.  
ARTÍCULO 2.º El Técnico en Administración Contable ECKERDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional más el adicional establecido en el artículo 2°, 
inciso b) “Pagador Tesorería” mediante Decreto n.°2863/207 de fecha 21 de noviembre de 2007 y la Señora BENÍTEZ, percibirá 
como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón 
General más el adicional establecido en el artículo 2°, inciso a) “Falla de Caja” establecido mediante decreto n.° 2863/2007 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determi-
nados por la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria de Hacienda.  
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1219/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes a cargo del Ingeniero Emilio MONTEFINALE, de-
pendiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo 
“TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58518, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmaleza-
miento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque del Frigorífico y 
demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú, entre los días 12 de febrero del año 2024 al 11 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71706385-2, 
hasta la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 2.817.812,50) por la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento 
del espacio verde público, sito en Parque del Frigorífico y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú, mediante 
depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos abierta en el “Banco Credicoop Cooperativo Limitado”, titularidad de la misma, 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000033, de fecha 25 de marzo 
del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1220/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1. ° AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Movimiento de Suelo – Lugares Varios”, 
a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de 
Avance de Obra n.º 1 - de un monto total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.650.000,00) de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en Le-

tras 
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Un sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola Er-
nesto Rubén  

Presidente 34.479.260 

Luis Clava-
rino y Boule-
vard de 
León  

“B” 00003-
00000218 

$ 1.567.500,00  

Pesos un mi-
llón quinientos 
sesenta y siete 
mil quinientos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Un sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola Er-
nesto Rubén 

Presidente 34.479.260 

Luis Clava-
rino y Bou-
levard de 
León 

“B” 00002-
00000863 

$ 82.500,00 
Pesos ochenta 
y dos mil qui-
nientos.   

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: VIAURB- Vialidad Urbana - Unidad Ejecutora: 29- Secretaria de Obras y Servicios Públicos - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 - Mant gral de calles - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1221/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio MONTEFINALE, 
perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
47444, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y CINCO ($ 4.753.375,00), para la prestación de servicios en Parque Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad 
de Gualeguaychú, durante el período comprendido entre los días 12 de febrero del año 2024 y 11 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 4.753.375,00), 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la presta-
ción del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001-00000376 
de fecha 25 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1222/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a los 
Señores José Luis SIRI, DNI n.° 16.761.809, domiciliado en Barrio Molinari, Sector 5, Casa 5, para cumplir tareas de sereno, al 

Señor Brian RAMÍREZ, DNI n.º 39.840.170, domiciliado en calle Miguel de Cervantes n.º 330 para cumplir tareas como operario 

y Sergio Exequiel NÚÑEZ, DNI n. º 36.209.450, domiciliado en Boulevard 2 de Abril n. º 1849, para cumplir tareas de sereno y 
mantenimiento, en el ámbito de la Dirección de Viviendas perteneciente a la Subsecretaria de Gestión Urbana y Vivienda, perte-
neciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º Los Señores SIRI y RAMÍREZ, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente 
a la Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General y el Señor NÚÑEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un 
haber mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00)  neto por todo concepto 
y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Vivienda 
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
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ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1223/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio MONTEFINALE per-
teneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura, res-
pecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, 
por la suma total de PESOS TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 3.032.875,00),  
para la prestación de servicios y demás trabajos en Plaza de Agua y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú, 
durante el período comprendido entre los días 18 de febrero del año 2024 y 17 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 3.032.875,00), mediante depósito ban-
cario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001-00000377 de fecha 27 de marzo del 
año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 – Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP – 
Subsecretaría de Servicios Públicos- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.08.00 
3.9.9.0 – Área de Nuevos Esp Públ - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización  

 
 

DECRETO N.° 1224/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de agosto del año 2024, al 
Señor Vital Justino ALFONSO, DNI n. º 16.957.591, domiciliado en calle Clavarino y Bolivia s/n y a la Señora Yamila Maricela 
GALLAY, DNI n.° 35.710.460, domiciliada en calle Gregorio Samaniego n.° 2290, ambos de esta ciudad, para el cumplimiento de 
tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Dirección 
de Veterinaria, perteneciente a la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2024, a la 
Señora Gimena Marilin MARGALOT, DNI n. º 35.700.562, domiciliada en calle Buenos Aires n. º 1.423, para el cumplimiento de 
tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Dirección 
de Veterinaria, perteneciente a la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Humano. 
ARTÍCULO 3.º Las Señoras GALLAY y MARGALOT, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual equi-
valente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y el Señor ALFONSO, percibirá como contraprestación por 
sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto 
por todo concepto y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Dirección de Veterinaria, perteneciente a la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 7.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1225/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 11 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula nº 53706, el 
cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio 
verde público, sito en el PREDIO MUNILLA y otros espacios públicos de esta ciudad que sean requeridos por la Dirección de 
Espacios Verdes. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1226/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martin Eduardo SÁNCHEZ, de-
pendiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo territorial e Infraestructura, res-
pecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48093, 
la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 2.172.625,00), para LA 
ERRADICACIÓN DE MICRO BASURALES en distintos puntos de la ciudad, la limpieza de los existentes e impedimentos en la 
conformación de nuevos, durante el período comprendido entre los días 22 de febrero del año 2024 y 21 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, hasta la suma de 
PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE CON VEINTISIETE CENTAVOS ( 2.047.047,27), me-
diante depósito bancario en la Caja de Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal 
Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presen-
tación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1227/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Ingeniero Néstor FLEYTAS, dependiente 
de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial  e Infraestructura, respecto a la 
contratación de la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26067, por la 
suma total de PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUATRO ($ 9.742.104,00), para la 
prestación del servicio de flete, a los fines de ejecutar el transporte de ripio arcilloso, brosa, suelo seleccionado, y áridos, ocasio-
nalmente escombro y residuos de obras en equipos tipo chasis dentro del ejido urbano y semiurbano de esta ciudad de Guale-
guaychú, durante el período comprendido entre los días 1º de febrero del año 2024 al 29 de febrero del año 2024. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUATRO ($ 9.742.104,00), mediante depósito 
bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco Patagonia”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL - Mantenimiento de Calles - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.5.1.0 - Transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1228/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria a cargo de la Licenciada Ivana 
Elizabeth ZECCA, respecto a la contratación de los servicios profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, DNI 
n.º 23.710.446, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade n.º 727 de esta ciudad, para la prestación del servicio de OCHENTA 
Y OCHO (88) castraciones de animales realizadas en el Quirófano Municipal, durante el mes de febrero del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Médico Veterinario MARTÍNEZ, CUIT n.º 20-23710446-4 hasta la suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000,00), por la prestación del servicio aludido en el artículo precedente, previa presentación 
de la correspondiente factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 78 - Dirección de Veterinaria - Dependencia: DVTRNR - Dirección de Veterinaria - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.07.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización  

 
 

DECRETO N.° 1229/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 58947, 
el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento 
de la denominada “AVENIDA PARQUE” y otros espacios públicos de esta ciudad que sean requeridos por la Dirección de 
Espacios Verdes.   
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1230/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 14 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, 
el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del 
espacio verde público, sito en Parque Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1231/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
48093, la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 3.247.937,50), por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES de nuestra 
ciudad, durante el período comprendido entre los días 22 de febrero del año 2024 y 21 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, hasta la suma de 

PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 3.158.294,42) , mediante depósito bancario en la Caja de Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos 
en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el 
período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1232/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. ° AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Primera Etapa Tareas de Corte de pasto 
y Mantenimiento de Pista en Autódromo Gualeguaychú- a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino 
al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 1 - de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 4.815.735,00) de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en Le-

tras 

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez Germán 
Alejandro  

Presidente 32.025.650 

Felipa Ira-
zusta de Bo-
rrajo n.º 
1665  

“B” 00002-
00000347 

$ 4.574.948,25  

Pesos cuatro 
millones qui-
nientos setenta 
y cuatro mil no-
vecientos cua-
renta y ocho 
con veinticinco 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez Germán 
Alejandro  

Presidente 32.025.650 

Felipa Ira-
zusta de Bo-
rrajo n.º 
1665  

“B” 00002-
00000348 

$ 240.786,75  

Pesos doscien-
tos cuarenta 
mil setecientos 
ochenta y seis 
con setenta y 
cinco centa-
vos. 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP- Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 29- Secretaria de Obras y Servicios Públicos - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.52 3.9.9.0 - Autódromo - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 1233/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 14 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, 
el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del 
espacio verde público, sito en PLAZA DE AGUA y demás de nuestra ciudad.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1234/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, la suma total de PESOS 
CUATRO MILLONES CIENTO OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 4.108.187,50), ins-
cripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48092, para la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES en nuestra 
ciudad, desde el día 22 de febrero del año 2024 y hasta el día 21 de marzo del año 2024 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71540372-9, 
hasta la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE CON DOCE CEN-
TAVOS ($ 3.968.509,12), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el 
Banco de la Nación Argentina, sucursal Gualeguaychú, CBU, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y 
durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1235/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Mantenimiento General a cargo del Ingeniero Carlos THEA, respecto 
a la contratación del Proveedor “EQUIVIAL SUDAMERICANA SA”, CUIT n.º 30-58407587-9, con domicilio en Avenida Olivera n.º 
294 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la adquisición de repuestos para motoniveladora, marca “Komatsu”, Interno n.º 
270, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 
5.352.520,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “EQUIVIAL SUDAMERICANA SA”, CUIT n.º 30-58407587-9, con domicilio en Avenida 
Olivera n.º 294 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 5.352.520,00) por la provisión de repuesto descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 61 Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: DMTGRL - 
Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.04.00 
2.9.6.0 - Repuestos y accesorios.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 



 
 

 

 
24 

DECRETO N.° 1236/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 8 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, 
el cual tiene por objeto, la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del espacio 
verde público denominado “VIVERO MUNICIPAL”. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1237/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 1º de marzo del año 2024, entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, el 
cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1238/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de marzo del año 2024, entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, 
el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento de la 
finca denominada “PARQUE PÚBLICO PARQUE DEL SOL” de esta ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1239/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 14 de marzo del año 2024, entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, 
el cual tiene por tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento 
del Espacio Verde público, sito en PLAZA DE AGUAS y demás espacios públicos de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
 
 



 
 

 

 
25 

DECRETO N.° 1240/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de marzo del año 2024, entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, 
el cual tiene por tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento 
de la denominada “AVENIDA PARQUE” de esta ciudad.  

ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1242/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 1º de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 58947, 
el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del 
espacio verde público denominado “POLIDEPORTIVO NORTE” de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1243/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Energías, a cargo del Técnico Ignacio Esteban AQUISGRANA, a la 
Subsecretaria de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto a la contrata-
ción de los servicios del Señor Emanuel ZAMORA, DNI n.º 30.789.149, domiciliado en calle José Ingeniero n. º 846 de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, quien presta servicios en la fabricación 
y pintado de columnas para el alumbrado público de esta ciudad, en el ámbito de la Dirección de Energías, dependiente de la 
Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Emanuel ZAMORA, CUIT n.º 20-30789149-3, domiciliado en calle José Ingeniero n. º 846 de 
esta ciudad, la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00), debiendo devengarse la suma mensual 
de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de marzo del año 2024 
y el 31 de mayo del año 2024, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 60 - Dirección de Energías - Dependencia: DENRGS - Dirección de 
Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1244/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 



 
 

 

 
26 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE el Certificado n.º 3, confeccionado en fecha 1º de abril del año 2024, suscripto por el Secretario de 
Desarrollo Humano, Señor Juan Ignacio OLANO, la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, Licenciada en Salud 
Ambiental, Ivanna Elizabeth ZECCA y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, Señora 
Lorena Fabiana MATTA por la prestación del servicio de separación, clasificación y recuperación de residuos orgánicos (húmedos) 
e inorgánicos (secos) de la comunidad de Gualeguaychú, reciclables, reutilizables, como así también el acondicionamiento de los 
no reciclables en el ECOPARQUE de Gualeguaychú, prestado por la Cooperativa de Trabajo referida, por la suma total de PESOS 
TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 13.794.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71474261-9 hasta la 
suma de PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 13.794.000,00), por el período comprendido 
entre los días 1º de marzo del año 2024 y 31 de marzo del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad 
de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, conforme Factura “B” n.º 00002-00000078, de 
fecha 3 de abril del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1245/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Presidente del Ente Mixto de Turismo, Abogado Fernando ZUBILLAGA, respecto 
a la contratación directa al Proveedor Lucas Fernando RIBAUDO, CUIT n.° 20-27727987-9 con domicilio en calle Bernardino 
Rivadavia n.º 426 de esta ciudad, por la adquisición de servicios de Microfilmación, creación de videos con contenido destinados 
a la presentación del Ente Mixto de Turismo que se llevó a cabo en el Centro de Convenciones Municipal durante el día 11 de 
marzo del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Lucas Fernando RIBAUDO, CUIT n.° 20-27727987-9 con domicilio en calle Bernardino 
Rivadavia n.º 426, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000,00 por la adquisición de servicios 
de Microfilmación, creación de videos con contenido destinados a la presentación del Ente Mixto de Turismo que se llevó a cabo 
en el Centro de Convenciones Municipal durante el día 11 de marzo del año 2024, previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 – Secre-
taría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR – Ente Mixto de Turismo 
- Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.5.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1246/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Augusto Martín HOET, DNI n.º 40.790.278, domiciliado 
en calle Puerto Argentino n.º 1176 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 mayo del 
año 2024, a fin que desempeñe tareas en el marco de obras viales y desagües pluviales, seguimiento de obras de agua y cloaca 
, presupuestos y costos, planes de trabajo y curva de inversión, bajo la órbita de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Augusto Martín HOET, CUIT/CUIL n.º 20-40790278-6, domiciliado en calle Puerto Argentino 
n.° 1176 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL ($ 
720.000,00) de la cual se devengará mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 240.000,00) por el 
período comprendido entre los días 1º de marzo del año 2024 y 31 de mayo del año 2024, previa presentación de las correspon-
dientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: CESSOP 
- C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.01.00 
3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1247/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 8 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 58947, 
el cual tiene por objeto el mantenimiento de las instalaciones del Teatro Gualeguaychú de esta ciudad, durante el evento por el 
día Internacional de la Mujer, durante el día 8 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1248/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de febrero del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
58947, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento 
de la finca denominada “PARQUE PÚBLICO, PARQUE DEL SOL” y otros espacios públicos de esta ciudad que sean requeridos 
por la Dirección de Espacios Verdes. 

ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1249/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 22 de enero del año 2024 entre la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
50709, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas y materiales a los fines de mejoramiento y puesta en 
valor de Hall de Acceso, Sala de Calle 25 de Mayo, Sala Lateral al Hall, baño para personas con discapacidad, trabajos de 
zingueria en techos ejecutarse en la denominada “CASA DE LA CULTURA”, sito en calle 25 de Mayo n.º 734 de esta ciudad. Que 
incluye los trabajos de reparación en paredes, cielorrasos, pisos, limpieza, preparación y pintura al látex, reposición de vidrios de 
mampara de cielorraso, reparación de vidrios de mampara de cielorraso, reparación de umbrales, marquetería, antepechos en 
madera, etc. en sanitarios para discapacitados, reparación y pintura de cielorrasos, retiro y colocación de cerámico existente, 
pintura de paredes, reparación y pintura de puerta (apertura al exterior), herrajes, colocación de artefactos sanitarios (inodoro, 
mochila, lavatorio, barrales, provisto por municipalidad), colocación de babetas de chapa galvanizada sobre cargas de techos 
(incluye materiales). 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1250/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Señora Susana Beatriz FARIAS, DNI n.° 20.243.608, domiciliada en calle De las Tropas n.º 2213 de esta ciudad, para cumplir 
tareas de maestranza bajo la dependencia de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora FARIAS, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($. 280.000,00) neto por todo concepto por el período comprendido entre los 
meses de enero del año 2024 y febrero del año 2024, y la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) 
neto por todo concepto correspondiente al mes de marzo del año 2024 y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1251/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Ente Mixto de Turismo, a cargo del Abogado Fernando ZUBILLAGA, perteneciente 
a la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, 
Matrícula INAES n.º 58947, por la suma PESOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 42.646,00), el 
cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA EN CORSÓDROMO JOSÉ LUIS GESTRO de esta ciudad, durante 
el día 12 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 42.646,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la pres-
tación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000053, de fecha 25 marzo del año 
2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1252/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Ma-
trícula n.º 58518, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al 
mantenimiento del espacio verde público, sito en PARQUE DEL FRIGORÍFICO y demás espacios públicos de esta ciudad que 
sean requeridos por la Dirección de Espacios Verdes. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1253/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación Civil Iglesia 
Evangélica Bautista “Hay Vida en Jesús” destinado para cubrir los gastos del servicio de Traslado de CUARENTA (40) personas 
del afamado Minadar Gospel Choir (banda de música Gospel, actuación artística y viáticos) para participar en el Evento “Festival 
de Jazz, Blues y Gospel” llevado a cabo en el Corsódromo de esta ciudad, durante el día 29 de marzo del año 2024, organizado 
por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud. 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

33-71776902-9 Asociación Civil Iglesia Evangélica Bautista Hay Vida en Jesús $ 950.000,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.7.0 - Ayudas sociales a personas. 

ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1254/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ESTABLÉCESE el procedimiento administrativo que deberán seguir las diferentes Áreas dependientes del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal que intervengan en la administración, ejecución y control administrativo de los Corsos Populares 
“Matecito”. 
ARTÍCULO 2.º AUTORÍCESE a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud a convenir con las Comisiones Vecinales reco-
nocidas por este Municipio que tengan interés en participar en la cobranza de entradas y control de acceso del público, debiendo 
cada una de ellas designar la persona que se hará responsable del correcto desempeño de las funciones asignadas y que, en 
nombre de la Comisión, se acredite para ejecutar las tareas encomendadas. 
ARTÍCULO 3.º La Comisión Vecinal que participe de las tareas enunciadas en el texto precedente será responsable de los boletos 
de acceso al espectáculo que se le entreguen, como así también del correcto cobro del valor de los mismos, guarda y custodia 
del dinero hasta la rendición y entrega del mismo, con más el fondo de cambio previamente recibido, a la Subsecretaría de Cultura, 
Deportes y Juventud. A tales efectos, el responsable de dicha Comisión deberá firmar las planillas y demás documentación im-
plementada por el presente Decreto. 
ARTÍCULO 4.º Destínese el OCHENTA por ciento (80 %) de la recaudación a las Comisiones Vecinales que cumplan con los 
criterios establecidos, distribuyéndose equitativamente entre las comisiones participantes. Asimismo, se destinará el VEINTE por 
ciento (20 %) restante a Murgas y Conjuntos Carnavalescos que hubieran participado en la Edición correspondiente de los Corsos 
Populares “Matecito”, con el propósito de respaldar y reconocer su destacada participación en el evento. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1256/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Presidente del Ente Mixto de Turismo, Abogado Fernando ZUBILLAGA, respecto 
a la contratación directa al Proveedor Cristian Gabriel PEREYRA, CUIT n.° 20-37075677-6 con domicilio en calle Juan Lavalle n.º 
630 de esta ciudad, por la adquisición de los servicios de agencia de Medios “Grow Digital” destinada a la creación de Diseño, 
Desarrollo y Creatividad de Campañas de Promoción de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, que fueron aplicadas en 
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gráficas audiovisuales, gráficos interactivos, páginas oficiales y eventos, destinados principalmente para redes sociales con fines 
turísticos, llevado a cabo durante el mes de marzo del año 2024.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Cristian Gabriel PEREYRA, CUIT n.° 20-37075677-6 con domicilio en calle Juan Lavalle 
n.º 630, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 2.835.000,00) por la adqui-
sición de los servicios de agencia de Medios “Grow Digital” destinada a la creación de Diseño, Desarrollo y Creativid+90ad de 
Campañas de Promoción de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, que fueron aplicadas en gráficas audiovisuales, gráficos 
interactivos, páginas oficiales y eventos, destinados principalmente para redes sociales con fines turísticos, llevado a cabo durante 
el mes de marzo del año 2024, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 – Secre-
taría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR – Ente Mixto de Turismo 
- Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.6.1.0 – Publicidad. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1257/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Acta Acuerdo Parcial celebrada entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato de Tra-
bajadores Municipales de Gualeguaychú, en fecha 5 de abril del año 2024, conforme a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1258/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría  de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa al Proveedor Ángel Ricardo PERUZZO, CUIT n.° 20-17459836-4 con domicilio en calle José María 
Neyra n.º 867 de esta ciudad, por la adquisición de los servicios de transporte de pasajeros desde Plaza Habib Hadad, ubicada 
en la intersección de Avenida Julio Irazusta y calle Eusebio Galeano, hasta el Barrio Toto Irigoyen, ubicado en Ruta Provincial n.° 
42, Costa Uruguay Sur, durante el período comprendido desde el día 1° al día 15 de febrero del año 2024, por la suma total de 
PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Ángel Ricardo PERUZZO, CUIT n.° 20-17459836-4 con domicilio en calle José María 
Neyra n.º 867, hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.000,00) por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 – C.E. Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU – C.E. 
Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
5.1.4.0 – Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1263/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de agosto del año 2024, al 
Señor Jorge Francisco CHÁVES, DNI n. º 11.959.220, domiciliado en calle 13 de marzo n.º 418, de la ciudad de Pueblo General 
Belgrano, para la realización de tareas de atención al público, administrativas en general, relevamiento y control de instalaciones 
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muebles y equipamiento, de la Señora Nerea Aldana D´ORTONA, DNI n.º 36.561.814, domiciliada en calle Córdoba n.° 532 de 
esta ciudad, para la realización de tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su 
presencia, de la Señora Rosa Cristina RAMOS, DNI n.º 17.459.594, domiciliado en calle Pedro Perigán n.º 2062 de esta ciudad, 
para el desempeño de tareas de mantenimiento y limpieza, del Señor Francisco Exequiel SOSA, DNI n.º 33.487.135, domiciliado 
en Barrio Hipódromo, Manzana F, Casa n.º 6 de esta ciudad, para cumplir funciones de decoración, armado y operador de sonido 
de eventos, traslado y armado de escenarios, decoración y limpieza en la Casa Deken, mantenimiento de los jardines de los 
Museos, Casa de Haedo, Casa Natal Fray Mocho y Azotea de Lapalma, limpieza y acompañamiento en las actividades en el 
Teatro Gualeguaychú, y como sereno, mantenimiento, limpieza y asesoramiento de las actividades que se realizan en el Centro 
Cultural Luis María Luján entre otras, del Señor Rafael Alejandro ÁVALOS, DNI Nº 32.454.241, domiciliado en calle Patico Daneri 
n.º 370 de esta ciudad, para la realización de tareas como operario, de la Señora Noelia María Carolina AMARILLO, DNI n.º 
32.289.185, domiciliada en calle Benito Quinquela Martín n.º 2323 de esta ciudad, para la realización de tareas administrativas, 
de atención al público y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el Museo del Carnaval, del 
Técnico en Artes Plásticas Alejandro José BULAY, DNI n. º 25.711.359, domiciliada en calle Maestra Torrilla n. º 2380 de esta 
ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión y de guía en el Museo del Carnaval, del Señor Rodolfo Juan Luis RODRI-
GUEZ, DNI n.º 23.051.789, domiciliado en calle Estrada n.° 565 de esta ciudad, para cumplir tareas contractuales de replicado 
de trajes, tareas de conservación de bienes patrimoniales, dictado de talleres y eventualmente guía en fechas turísticas en el 
ámbito del Museo del Carnaval, del Señor Walter Leonel MENDOZA, DNI n.º 30.789.423, domiciliado en calle José Hernández 
n.º 490 de esta ciudad, para la realización de tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requie-
ran su presencia y de la Técnica Universitaria en Planificación y Administración Estatal Mara Belén PIEGAIO, DNI n.º 32.863.122, 
domiciliada en calle Primera Junta n.º 119, Piso 1º, Departamento “C” de esta ciudad, todos perteneciente a la Subsecretaria de 
Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º Los Señores CHAVES y SOSA y las Señoras  D´ORTONA y RAMOS, percibirán como contraprestación por sus 
servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto por 
todo concepto, el Señor ÁVALOS, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General, la Señora AMARILLO y los Señores RODRÍGUEZ y MENDOZA, percibirán como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y 
el Técnico en Artes Plásticas y la Técnica Universitaria en Planificación y Administración Estatal, percibirán como contraprestación 
por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7mo,, del Escalafón Profesional y deberán cumplir 
una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y 
Juventud, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1264/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Profesora de Educación Inicial Virginia NÍSSERO, DNI n. º 35.700.576, domiciliada en calle Doello Jurado n. º 1182 de esta 
ciudad, para cumplir funciones inherentes a su profesión en los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la 
Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Profesora de Educación Inicial NÍSERO percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON CERO CEN-
TAVOS ($ 332.145,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios de determinados por los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la Dirección de Educación, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1265/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 
205.920,00), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo en el evento denominado 
“Carnaval del País” edición 2024, durante los días 17 y 18 de febrero del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1266/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 
205.920,00), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia policial de carácter discontinuo en el evento denominado 
“Carnaval del País”, durante los días 24 y 25 de febrero del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1267/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, CUIT n.º 30-67119808-1, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRES-
CIENTOS DIECIOCHO ($ 1.176.318,00), por la prestación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter 
discontinuo en el circuito Avenida Parque y calle España de esta ciudad, durante el evento “Corsos Populares Matecito 2024”, el 
cual se llevó a cabo los días 23 y 24 de febrero del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 

ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1268/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 



 
 

 

 
33 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ABÓNESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
representada por el Comisario Inspector Luis Alberto BÁEZ, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta 
ciudad, la suma de PESOS UN MILLÓN SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO ($ 1.062.204,00), por la prestación de 
servicio de vigilancia y custodia durante el período comprendido desde el día 1º de febrero del año 2024 y hasta el día 29 de 
febrero del año 2024, en la Dirección de Tránsito Municipal, sito en calle Presidente Perón n.º 1239 de esta ciudad de esta ciudad, 
conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1269/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Romina Alejandra GROH, DNI n.º 39.034.772, domici-
liada en calle José Ignacio Rucci n.º 468 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de abril del año 2024 y hasta el día 30 de 
junio del año 2024, quien cumple tareas en el “Programa de Gestión de Residuos” y asistencia técnica en el Ecoparque Guale-
guaychú, bajo la órbita de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo 
Humano de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Romina Alejandra GROH, CUIT/CUIL n.º 27-39034772-9, domiciliada en calle José Ignacio 
Rucci n.º 468 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 838.440,00), debiendo devengarse mensualmente la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 279.480,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del 
año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024., por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
– C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1270/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Gustavo Ignacio NOVELLO, DNI n.º 13.316.492, domici-
liado en calle Libertad n.º 1267 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 
2024, quien cumple tareas relacionadas al papel reciclado, acopio de papel, pilas, aceite y tóner, bajo la órbita de la Subsecretaría 
de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Gustavo Ignacio NOVELLO, CUIT/CUIL n.º 20-13316492-9, domiciliado en calle Libertad n.º 
1267 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
($ 459.000,00) debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL ($ 153.000,00), por 
el período comprendido desde el día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Su-
ministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
– C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1271/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º  CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Técnica en Niñez, Adolescencia y Familia María Florencia RODRÍGUEZ, DNI n.º 36.209.023, domiciliada en calle Constitución 
n.º 640 de esta ciudad, el desempeño de tareas como promotores de salud y todas aquellas que por las necesidades del servicio 
requieran su presencia en el ámbito de la Subsecretaria de Salud, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Humano, y percibirá 
un haber mensual equivalente a la equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional, por una carga 
horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud, perteneciente a la 
Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al 
Señor Martin Jesús CRUZ, DNI n.º 27.669.758, domiciliado en calle Luis Pasteur n.° 236 de esta ciudad, de la Señora Mariana 
María del Pilar DALMÓN, DNI n.º 35.444.887, domiciliada en Barrio 200 Viviendas de Roffo, Manzana 3, Casa 55 de esta ciudad, 
de la Señora Lucía FERRO, DNI n.° 27.467.448, domiciliada en calle Miguel de Cervantes n.° 608 de esta ciudad y de la Señora 
María Macarena SÁNCHEZ, DNI n.º 40.790.432, domiciliada en calle Basavilbaso n.º 521 de la Localidad de Pueblo General 
Belgrano, para el desempeño de tareas como promotores de salud y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran 
su presencia en el ámbito de la Subsecretaria de Salud, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º El Señor CRUZ y la Señora FERRO percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual corres-
pondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 325.000,00) neto por todo con-
cepto, las Señoras DALMÓN y SÁNCHEZ, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y la Técnica en Niñez, Adolescencia y Familia RODRÍGUEZ, percibirá 
como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profe-
sional y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaria 
de Salud, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 6.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 7.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1272/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Mariela GIAVON, DNI n.º 20.361.417, domiciliada en 
calle La Rioja n.º 824 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, 
quien cumple tareas como Lectora y Evaluadora de Electrocardiogramas, de forma remota, bajo la órbita de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Mariela GIAVON, CUIT/CUIL n.º 27-20361417-4, domiciliada en calle La Rioja n.º 824 de 
esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO ($ 
301.188,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CIEN MIL TRESCIENTOS NOVENTA SEIS ($ 100.396,00) 
por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área 
de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1273/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de los servicios de la Médica Pediatra Ana Laura INCRETOLLI, DNI n.º 32.260.217, con domicilio en calle 
Florencio Sánchez n.º 715 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 
2024, para que preste servicios como Médica Pediatra en los Centros de Atención Primaria de Salud (CAPS) y CIC Municipales, 
bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Médica Pediatra Ana Laura INCRETOLLI, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios 
hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL ($ 2.640.000,00) de la cual se devengará men-
sualmente la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000,00) por el período comprendido entre los días 1º 
de enero del año 2024 y 30 de junio del año 2024, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante 
el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza n.º 7821/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1274/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cargo del Ingeniero Gustavo Guillermo PÍCCOLI, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo 
“LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, por la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 2.172.625,00), para la prestación de servicios y demás trabajos en ins-
talaciones externas y diferentes frentes de obra que ejecuta la Dirección de Obras Sanitarias de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, desde el día 13 de febrero del año 2024 y hasta el día 12 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 

PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS  MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON TREINTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 1.336.164,37), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de 
la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación 
de correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - Di-
rección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1275/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Licenciada en Educación Inicial María Eugenia SCHMIDT, DNI n.º 33.854.815, domiciliada en calle José Hernández n.º 768 de 
esta ciudad, para cumplir funciones como Coordinadora Pedagógica de los Espacios Municipales de Primera Infancia pertene-
ciente a la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Educación Inicial SCHMIDT percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 500.000,00) neto por todo concepto, de-
biendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios de determinados por los Espacios Municipales 
de Primera Infancia perteneciente a la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1276/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 31 de octubre del año 2024, al 
Técnico en Administración Contable Juan Ignacio BRUZZONI, DNI n. º 39.029.746, domiciliado en calle Antártida Argentina n. º 
587 de esta ciudad, para cumplir tareas inherentes a su profesión en el ámbito del Área de Suministros, dependiente de la Secre-
taría de Hacienda.  
ARTÍCULO 2.º El Técnico en Administración Contable BRUZZONI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual equivalente a la Categoría 7, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1277/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de agosto del año 2024, a 
la Técnica Superior en Niñez, Adolescencia y Familia María Sol NIEVAS, DNI n.º 35.700.417, domiciliada en calle Rosa Regazzi 
n.° 1950 de esta ciudad, para cumplir tareas de operadora calificada, administrativa y en atención a personas con violencia de 
género y núcleo familiar en el ámbito del Área de Genero, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables perteneciente a la 
Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 30 de septiembre del año 2024, 
a las Señoras Vanesa Gimena ICARDO, DNI n. º 33.078.661, domiciliada en Barrio Francisco Ramírez, Departamento  n. º 120, 
Sector n.º 1, Edith Raquel BARRETTO, DNI n. º 29.169.666, domiciliada en Barrio Esperanza, Casa n.º 11 y de la Señora Rocío 
Elizabeth BUFFARINI, DNI n.º 28.349.747, domiciliada en Barrio Municipal Rioja, Manzana D, casa n.° 4, para cumplir tareas de 
operadoras calificadas, administrativas, y en atención a personas con violencia de género y núcleo familiar en el ámbito del Área 
de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano.  
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ARTÍCULO 3.º La Técnica Superior en Niñez, Adolescencia y Familia NIEVAS y las Señoras ICARDO, BARRETTO y BUFFARINI, 
percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS QUINIENTOS SE-
SENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 563.499,00) neto por todo concepto y deberán cumplir una 
carga de SESENTA Y TRES Y MEDIO (63.5) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Genero, 
Diversidad y Protección a Personas Vulnerables perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 4. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1278/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 8 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, el cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA en “BAÑOS PÚBLICOS” en 
distintos puntos de la ciudad, comprometiéndose la Cooperativa a prestar Servicios de manera eficiente, asumiendo plenamente 
la responsabilidad derivada de la obligación contraída. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
 FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1279/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Profesora de Educación Inicial Cecilia Mariana CARROZZO, DNI n.º 32.296.768, domiciliada en calle Montevideo n.º 272 de esta 
ciudad, para cumplir funciones inherentes a su profesión en los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la 
Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Profesora de Educación Inicial CARROZZO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber men-
sual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON CERO 
CENTAVOS($ 332.145,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios de determinados por los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la Dirección de Educación, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1280/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 1º de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
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61371, el cual tiene por objeto, la ejecución de trabajos tendientes al mantenimiento de las instalaciones y otros espacios perte-
necientes a LA DELFINA, sito en Parque Saturnino Unzué de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1281/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ACÉPTASE, a partir del día 31 de marzo de 2024, la renuncia presentada por el trabajador Víctor Daniel KORELL, 
DNI n.º 23.836.216, domiciliado en calle Magnasco n.º 582 de esta ciudad, quien desempeña tareas como personal de Planta 
Permanente, con prestación de servicios en el ámbito del Área de Cooperativas, perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º Por Dirección de Personal, abónese los salarios que pudieran corresponder. 
ARTÍCULO 3.º Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo. 
ARTÍCULO 4.º Por la Dirección de Informática, dese de baja de la Plataforma Integral Municipal y del Sistema RAFAM, en caso 
de corresponder. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1282/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 2 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, el cual tiene por objeto la ejecución de trabajos tendientes al mantenimiento de las instalaciones y otros espacios perte-
necientes al MERCADO MUNICIPAL DE LA VIEJA TERMINAL, sito en el edificio municipal ex Terminal de Colectivos situado en 
calle Simón Bolívar y Monseñor Jorge Chalup de esta ciudad. 

ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1283/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Profesora de Educación Inicial María Laura DE ZAN, DNI n.º 38.773.729, domiciliada en calle Franco n.º 757, Departamento 2 de 
esta ciudad, para cumplir funciones inherentes a su profesión en los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la 
Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Profesora de Educación Inicial DE ZAN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON CERO CEN-
TAVOS ($ 332.145,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios de determinados por los Espacios Municipales de Primera Infancia perteneciente a la Dirección de Educación, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N.° 1284/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 23 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, el cual tiene por objeto la ejecución de trabajos tendientes al mantenimiento de las instalaciones y otros espacios perte-
necientes al MERCADO MUNICIPAL DEL MUNILLA, sito en las intersecciones de Boulevard Cándido Irazusta y calle Bartolomé 
Mitre de esta ciudad 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1285/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48124, el 
cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos para mantenimiento de electrotecnia, taller mecánico, portería y 
guardia, chapa y pintura, obras internas de albañilería y corte de pasto y desmalezamiento destinado a obras que ejecuta la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.   
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1286/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48124, el 
cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos de mantenimiento y servicio de redes de agua, cloacas y desa-
gües pluviales destinado a obras que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1287/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48124, el 
cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en la fabricación de caños premoldeados para desagüe pluviales 
destinados a obras que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1288/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo de 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la Señora 
Bernarda Liliana FLECHA, DNI n. º 31.123.483, domiciliada en Barrio Toto Irigoyen, Casa n.º 5 esta ciudad, para cumplir tareas 
de dictado de cursos y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito del Área de 
Juventud, perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2. º La Señora FLECHA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Juventud, perteneciente a la Subsecretaría 
de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1289/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Tránsito a cargo del Señor Marcelo Gabriel HAIL, para hacer efectivo 
el pago de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ ($ 383.510,00) a la proveedora Virginia María 
Isabel BARZOLA CUIT n° 27-16182238-3 con domicilio en calle Justo José de Urquiza n.° 1271, por la prestación de los servicios 
de NOVENTA Y TRES (93) VIANDAS y DIEZ (10) agua mineral sin gasificar de 500ml para el personal afectado al servicio de 
carnaval y demás operativos llevado a cabo por la Municipalidad de San José de Gualeguaychú los días 10 y 11 de marzo del 
año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Virginia María Isabel BARZOLA CUIT n° 27-16182238-3, la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ ($ 383.510,00). 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1290/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 14 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 48092, el cual tiene por objeto la prestación de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA en “CENTROS DE 
SALUD” de esta ciudad 

ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1291/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 4 de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al Señor 
Mateo FIOROTTO, DNI n. º 45.755.925, domiciliado en calle Solá n. º 312 de la ciudad de Pueblo General Belgrano, para cumplir 
tareas de diseño web en el ámbito de la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 2. º El Señor FIOROTTO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 325.000,00) neto por todo concepto y deberá 
cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Prensa, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Por la Dirección de Informática, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, en caso de 
corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1292/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 47444, 
el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en instalaciones externas y diferentes frentes de obra que 
ejecuta la Dirección de Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1293/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Técnica en Seguridad, Higiene y Ambiente en el Trabajo Ana Magdalena COLLAZZO, DNI n.° 31.875.521, domiciliada en calle 
Corrientes n° 173 de esta ciudad, para cumplir funciones  inherentes a su profesión y todas aquellas que por las necesidades del 
servicio requieran su presencia, en el ámbito del Área de Seguridad e Higiene Laboral, perteneciente a la Dirección de Personal, 
dependiente de la Secretaria de Gobierno y Modernización, y percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por en el Área de Seguridad e Higiene Laboral, perteneciente a la Dirección de 
Personal. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Señora Brenda REYNOSO, DNI n.º 32.885.873, domiciliada en Barrio 40 Viviendas de Roffo, Casa n.º 17 y desde el día 1º de 
abril de 2024 y hasta el día 31 de agosto de 2024, a la Señora Adriana SACK, DNI n.º 41.267.979, domiciliada en Boulevard 
Montana n.º 1383, ambas de esta ciudad, para el cumplimiento de funciones administrativas y todas aquellas que por las necesi-
dades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Modernización.  
ARTÍCULO 3. º Las Señoras REYNOSO y SACK, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual equiva-
lente a la Categoría 9º, Administrativa 7mo., del Escalafón General, más el Adicional establecido en Decreto n. º 4933/2023 y 
deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización.  
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ARTÍCULO 4.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 6.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1294/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 31 de agosto del año 2024, a la 
Señora Daniela Soledad SOSA, DNI n.º 28.458.053, domiciliada en calle Maestra María Piccini n.º 1014 de esta ciudad, para 
cumplir tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito del Área 
de Adultos Mayores de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, y percibirá como 
contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General, 
debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Desarrollo Social. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al Señor 
Silvio Miguel MÁRQUEZ, DNI n. º 20.099.619, domiciliado en calle Ayacucho n.º 1030 para el desempeño de tareas administrati-
vas, asistencia y acompañamiento de adultos mayores en el Centro de Día “De Cara al Sol” en el ámbito del Área de Personas 
Mayores de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y percibirá como contrapres-
tación por sus servicios un haber mensual de correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 325.000,00), debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Desarrollo Social.  
ARTÍCULO 3.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024 a la 
Señora Jésica BASILICO, DNI n. º 32.618.625, domiciliada en calle Belgrano n.º 527 de esta ciudad, para el desempeño de 
funciones como auxiliar de enfermería, asistencia y acompañamiento de adultos mayores en el Centro de Día “De Cara al Sol” 
del Área de Adultos Mayores de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y percibirá 
como contraprestación por sus servicios un haber mensual de correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTI-
CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 325.000,00) neto por todo concepto por el mes de abril del año 2024 y desde el día 1º 
de mayo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, percibirá la suma mensual de PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS UNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 449.301,60), debiendo cumplir una carga horaria 
de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Social.  
ARTÍCULO 4. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2024, al 
Señor Ramiro Jorge CALATAYUD, DNI n. º 28.948.754, domiciliado en calle Florentino Ameghino n.º 920 de esta ciudad, para el 
desempeño de tareas administrativas y de coordinación en el ámbito del Área de Adultos Mayores de la Dirección de Desarrollo 
Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
de correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 325.000,00), debiendo 
cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo 
Social.  
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 6.º Las presentes contrataciones se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 7.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 8.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 9.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1295/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Graciela VIDELA, DNI n.º 6.135.933, domiciliada en 
calle José Ignacio n.º 218 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de febrero del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 
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2024, quien cumple tareas en el Área de Ceremonial, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipa-
lidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE, a la Señora Graciela VIDELA, CUIT/CUIL n.º 27-6135933-3, domiciliada en calle José Ignacio n.º 218 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS ($ 3.600.000,00), 
debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000,00), por el período com-
prendido desde el día 1º de febrero del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2024, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 – C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. – Secre-
taría de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 –Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1296/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 15 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, el cual tiene por objeto la ejecución de trabajos tendientes al mantenimiento de las instalaciones y otros espacios perte-
necientes al inmueble denominado “CASA DE LA CULTURA”, sito en calle 25 de mayo n.º 734 y “MUSEOS” de esta ciudad. Los 
trabajos contratados comprenden todos aquellos que resulten indispensables a los fines de su completa y adecuada ejecución. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           

 
 

DECRETO N.° 1297/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Rentas a cargo de la Contadora Delfina PEÑALVA, respecto a la 
contratación de la firma “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT n.º 30-71063249-5, por la prestación de los servicios de gestión 
de cobranzas por derechos de publicidad y propaganda, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 658.975,44) durante el periodo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT n.º 30-71063249-5 por la prestación del servicio descripto en 
el artículo precedente, la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 658.975,44) conforme Factura “B” n.º 00012-00000864 de fecha 13 de marzo del 
año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría 
de Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 - Dirección de Rentas - Dependencia: RENTAS - Dirección de Rentas - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           
 

 
DECRETO N.° 1298/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Rentas a cargo de la Contadora Delfina PEÑALVA, respecto a la 
contratación de la firma “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT n.º 30-71063249-5, por la prestación de los servicios de gestión 
de cobranzas por derechos de publicidad y propaganda, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 414.377,54) durante el periodo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT n.º 30-71063249-5 por la prestación del servicio descripto en 
el artículo precedente, la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 414.377,54) conforme Factura “B” n.º 00012-00000869 de fecha 18 de marzo del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría 
de Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 - Dirección de Rentas - Dependencia: RENTAS - Dirección de Rentas - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           
 

 
DECRETO N.° 1299/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, el cual tiene por objeto la ejecución de trabajos tendientes al mantenimiento de las instalaciones y otros espacios perte-
necientes al MERCADO MUNICIPAL DEL FRIGORÍFICO, sito en el predio municipal ex frigorífico Gualeguaychú, situado en calle 
Almirante Guillermo Brown y Juan Domingo Perón, nomenclatura catastral, Manzana n.º 776/A, Parcela n.º 1, Partida Catastral 
n.º 101528, Cuenta TGI n.º 26193 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           

 
 

DECRETO N.° 1300/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Convenio de Colaboración Mutua suscripto entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú 
representada por el Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán DAVICO, asistido por el Secretario de Gobierno y Moderniza-
ción, Doctor Manuel OLALDE y la Asociación del Magisterio Gualeguaychú, CUIT n.° 30-67106259-7, representada por su Presi-
denta, Señora Alejandra María ZAPATA, con el objeto de establecer los términos y condiciones para la cooperación entre la 
Asociación del Magisterio Gualeguaychú y el Municipio en la contribución y búsqueda de una mejora educativa en esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           
 

 
DECRETO N.° 1303/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Daiana Jesús BOURLOT, DNI n.º 40.406.021, domici-
liada en calle San Martín n° 1646 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de  abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio del 
año 2024, quien cumple tareas inherentes a su profesión en la Junta Evaluadora del Certificado Único de Discapacidad, en el 
Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS) “Doctor Patico Daneri”, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de 
la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Médica Daiana Jesús BOURLOT, CUIT/CUIL n.º 27-40406021-5, domiciliada en calle San Martín 
n° 1646 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS ($ 1.224.432,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO ($ 408.144,00), por el período comprendido desde el día 1º de abril del 
año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presen-
tación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 69 – Área de Accesibilidad e Inclusión - Dependencia: AAEINC - Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           

 
 

DECRETO N.° 1304/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subdirección de Espacios Verdes, a cargo del Arquitecto Gustavo Marcelo DEL 
VALLE, dependiente de la Dirección de Espacios Verdes, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
61371, por la suma total de PESOS por la ejecución de trabajos tendientes al SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA en 
“BAÑOS PÚBLICOS” en distintos puntos de la ciudad., durante el período comprendido entre los días 10 de febrero del año 2024 
y hasta el día 9 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 3.275.937,50), mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 – 00000089, de fecha 5 de 
abril del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           

 
 

DECRETO N.° 1305/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Primera Etapa Mejoramiento y Puesta en 
Valor en Tribunas Sector VIP en el Corsódromo “José Luis Gestro” a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 1 - de un monto total de PESOS DOS MILLO-
NES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 2.645.200,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Milpa Limi-
tada 

Fernández, Ar-
mesto Eduardo 

Presidente 28.723.408 
Constitución 

n.º 468 
“B” 00001-
00000061 

$ 2.512.940,00 

Pesos dos mi-
llones quinien-

tos doce mil no-
vecientos cua-

renta  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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La Milpa Limi-
tada 

Fernández, 
Armesto 
Eduardo 

Presidente 28.723.408 
Constitución 

n.º 468 

“B” 
00001-

00000062 
$ 132.260,00 

Pesos ciento 
treinta y dos mil 
doscientos se-

senta  

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP - Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.54 3.9.9.0 – Corsódromo - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           
 

 
DECRETO N.° 1306/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE al Señor Bernardo Anselmo ESTRADA, CUIT/CUIL n.º 20-27783602-6, con domicilio en calle Azcué-
naga n.º 868, Martínez, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL ($ 
430.000,00), por los daños ocasionados en su vehículo Marca Volkswagen Suran, Dominio LYI 002, conforme a lo expuesto en 
los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por el Señor ESTRADA en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DENRGS - Dirección de Energías - Unidad Ejecutora: 60 - Dirección de 
Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.03.00 3.8.4.0 - Multas, recargos y 
gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           
 

 
DECRETO N.° 1307/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la 
Licenciada en Gestión Ambiental Florencia SAN MILLÁN, DNI n.º 36.848.315, domiciliada en calle Ceibas n.º 172 de la localidad 
de Pueblo General Belgrano, para cumplir tareas de control y fiscalización ambiental, monitoreo en industria y río y en el plan de 
adaptación al cambio climático en el ámbito de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Gestión Ambiental SAN MILLÁN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 
CERO CENTAVOS ($ 342.165,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 

ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           
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DECRETO N.° 1309/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 26/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 19 de abril del año 2024, 
a las 11:00 horas, con el objeto de la CONTRATACIÓN del SERVICIO de RASTREO VEHICULAR, el cual incluye su instalación, 
materiales y monitoreo a los vehículos pertenecientes a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la ciudad de 
San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 19 de abril del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 12.500.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, ins-
criptos en el Registro de Proveedores Municipal.   
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 62 - C.E.  Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
- Dependencia: CESDTI - C.E.  Secr de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal 
- Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           
 
 

DECRETO N.° 1311/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2024, al Señor 
Pablo Rafael HERNÁNDEZ, DNI n. º 23.009.016, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade n. º 944 de esta ciudad, para 
cumplir tareas inherentes a la coordinación de actividades, administración y todas aquellas que por las necesidades del servicio 
requieran su presencia en el Centro Comercial Antiguo Mercado y Vieja Terminal, en el ámbito del Centro Comercial Antiguo 
Mercado y Vieja Terminal perteneciente a la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo.  
ARTÍCULO 2.º El Señor HERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a 
la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría 
de Inversión y Desarrollo.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO  7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia. GUILLERMO DANIEL ACUÑA, 
Secretario de Hacienda a/c Secretaría de Gobierno y Modernización                                           
 
                                    

DECRETO N.° 1313/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a la 
Licenciada en Gestión Ambiental María Juliana GIMÉNEZ, DNI Nº 36.209.378, con domicilio en calle Juan Bautista Justo n.º 875, 
para cumplir tareas de control y fiscalización entre otras labores relacionadas, al Profesor de Educación Secundaria Roberto Alejo 
RONDÁN, DNI n.° 37.564.722, domiciliado en Acceso Padre Luis Jeannot Sueyro y calle Nicolás Benedetti s/n, para cumplir 
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tareas inherentes a su profesión y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, al Señor Héctor 
Eduardo BARBOZA, DNI n.º 22.975.432, domiciliado en calle República Oriental n.º 629, para cumplir tareas como operario de 
gestión de residuos en Nave 1 del Puerto y atención personalizada en la Estación de transferencias n.º 1, a la Señora Natalia 
Daniela GHIGLIA, DNI n.° 27.272.958, domiciliada en calle República Oriental, Casa n.°4, para cumplir funciones en la Estación 
Verde como operaria en gestión de residuos y atención a la ciudadanía, entre otras labores relacionadas con las necesidades del 
servicio y al Señor Matías Ariel BÁEZ, DNI n. º 35.040.825, domiciliado en calle Juan José Franco n. º 891, Departamento n.º 1, 
para cumplir funciones relacionadas a la coordinación de tareas asociadas a asistencia personal, control de stock y compras, 
asignación de disponibilidad de movilidad para la realización de diferentes tareas, en las áreas de Las Piedras, Ecoparque, La 
Delfina, Laboratorios y Veterinaria, en esta última atendiendo, además, a lo establecido en la Ordenanza n.º 12.803/2023, Red 
de Políticas Públicas (perros y gatos), nexo entre Proteccionistas, todos pertenecientes a  la Subsecretaria de Ambiente y Segu-
ridad Alimentaria, dependiente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 13 de febrero del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a 
la Licenciada en Gestión Ambiental Carla Daniela GONZÁLEZ, DNI n. º 31.700.106, domiciliada en calle Jujuy n. º 1931, para 
cumplir funciones asociadas a la coordinación de tareas del Programa de Educación Ambiental creado por la Ordenanza n.º 
11.732/2012 y tareas asociadas al Plan General de Monitoreo Ambiental creado por Ordenanza nº 12.798/2023, en el ámbito de 
la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al 
Señor Hernando Joaquín TORRILLA, DNI n.° 33.452.950, domiciliado en Barrio Vecinal Camino Uruguay Sur s/n, para cumplir 
tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, y a los Señores Osvaldo 
Horacio TARRAGONA, DNI n.º 14.808.598, domiciliado en calle Rosa Regazzi y San Carlos n.° 1582, para cumplir tareas con-
tractuales como Sereno y Mantenimiento del predio del Ecoparque Gualeguaychú  y Mariano Jesús MÉNDEZ, DNI n.º 32.289.386, 
con domicilio en  la intersección de calles Blas Parera y Palavecino s/n, para cumplir tareas de mantenimiento general y ayudante 
de taller en el ámbito del predio del Ecoparque Gualeguaychú, todos pertenecientes a la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad 
Alimentaria, dependiente a la Secretaria de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 4.º La Licenciada GIMÉNEZ y el Profesor RONDÁN percibirán como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO ($ 
342.165,00) neto por todo concepto, el Señor BARBOZA y la Señora GHIGLIA, percibirán como contraprestación por sus servicios 
un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO ($ 325.000,00) neto por todo concepto, 
la Licenciada GONZÁLEZ y el Señor BÁEZ, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente 
a la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($ 480.000,00) neto por todo concepto, el Señor TORRILLA percibirá 
como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón 
General, y los Señores TARRAGONA y MÉNDEZ, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual equiva-
lente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales 
en los días y horarios determinados por la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, perteneciente a la Secretaria de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 5.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 6.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 7.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 8.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 1314/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), a favor del Escribano Luis Osvaldo DA-
GUERRE, CUIT/CUIL n.º 20-13593978-2, con motivo de la apertura de sobres de los Corsos Populares “Matecito”, durante el día 
28 de febrero del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00003-00000008, de fecha 7 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1315/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a la Señora Ornela María TAFFAREL, CUIT/CUIL 
n.º 23-28627700-4, por su participación como jurado en el evento denominado Corsos Populares “Matecito”, durante el día 23 de 
febrero del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000015, de fecha 6 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1316/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), al Señor Mario Ricardo MARTÍNEZ, CUIT/CUIL n.º 
20-20361178-2, por su participación como jurado artístico en el evento denominado “Entierro del Carnaval” de los Corsos Popu-
lares “Matecito”, durante el día 1º de marzo del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000022, de fecha 4 de marzo del 
año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1319/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización a cargo del Doctor Manuel OLALDE, para 
hacer efectivo el pago de la suma total PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) a la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, 
CUIT n.° 27-31123197-4 con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.° 771 de esta ciudad, por la prestación de servicios de 
VIANDA para la reunión de autoridades Nacionales y Municipales y el Ministro de Justicia de la Nación Argentina, Abogado 
Mariano Cúneo Libarona llevado a cabo en el Salón de la Memoria de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú el día 17 
de enero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT n.° 27-31123197-4, la suma total de PESOS 
CUARENTA MIL ($ 40.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 – C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: CEREM – Área de Cere-
monial - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.02.00 3.9.1.0 – Servicios de Cere-
monial. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1320/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación directa del “CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, CUIT Nº 30-
70857483-6, por la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CIN-
CUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 745.299,56), en virtud de la prestación del servicio consistente en la distribución de correos 
correspondiente al mes de febrero del año 2024, conforme a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 745.299,56) a favor del CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, CUIT/CUIL n.º 30-70857483-6, domiciliado en calle Edificio French, Brandsen 2070, de la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, por la prestación del servicio consistente en la distribución de correos correspondiente al mes de febrero 
del año 2024, conforme Factura “B” n.º 2979-00082527, de fecha 29 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO – C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.1.5.0 – Correos y Telégrafo. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1322/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda respecto a la 
contratación de la firma “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT n.º 30-71063249-5, para la prestación del servicio de gestión de 
cobranza, derechos de publicidad y propaganda durante el periodo del año 2024, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT n.º 30-71063249-5 por la prestación del servicio descripto en 
el artículo precedente, la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SIESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 656.673,34) conforme Factura “B” n.º 00012-00000859 de fecha 1 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría 
de Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 - Dirección de Rentas - Dependencia: RENTAS - Dirección de Rentas - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1323/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación directa del “CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, CUIT Nº 30-
70857483-6, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 389.478,83) en virtud de la prestación del servicio consistente en la distribución de 
correos y telégrafos correspondientes al mes de enero del año 2024, conforme a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 389.478,83) a favor del CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, CUIT/CUIL n.º 30-70857483-6, domiciliado en calle Edificio French, Brandsen 2070, de la ciu-
dad de Buenos Aires, por la prestación del servicio consistente en la distribución de correos y telégrafos correspondientes al mes 
de enero del año 2024, conforme Factura “B” n.º 2979-00082183, de fecha 31 de enero del año 2024. 
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ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO – C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.1.5.0 – Correos y Telégrafo. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1324/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura a cargo del Arquitecto Do-
mingo Oscar CARRAZA, respecto a la contratación directa del Proveedor FRUTAZUL S.A, CUIT n.º 33-69840290-9, con domicilio 
en calle Chacabuco n. º 234 de esta ciudad, por el alquiler de UN (1) contenedor, tipo oficina, para ser utilizado en Parque Industrial 
Seco, por los meses de febrero del año 2024 y marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor FRUTAZUL S.A, CUIT n.º 33-69840290-9, con domicilio en calle Chacabuco n. º 234, 
hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 556.600,00) por la prestación del ser-
vicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestruc - Unidad Ejecutora: 47 – C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: CESSOP – 
C.E Subsecretaría de Obras Públicas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.01.00 
3.2.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1326/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE, un aporte no reintegrable, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 5.450.000,00) a favor de la COMISIÓN DEL CARNAVAL DEL PAÍS, CUIT n.º 30-71459540-3, con domicilio 
en calle De León n.º 100 de esta ciudad, destinado a solventar los gastos del servicio de prevención para la Edición 2024 del 
Carnaval del País, durante los días 6, 13, 20 y 27 de enero, 3, 10, 11, 12, 17 y 24 de febrero del año 2024, conforme recibos “C” 
n.º 00003-00000319 de fecha 12 de enero del año 2024, n.º 00003-00000320 de fecha 13 de enero del año 2024, n.º 00003-
00000322 de fecha 24 de enero del año 2024, n.º 00003-00000326 de fecha 30 de enero del año 2024, n.º 00003-00000328 de 
fecha 6 de febrero del año 2024, n.º 00003-00000330 de fecha 16 de febrero del año 2024, n.º 00003-00000334 de fecha 23 de 
febrero del año 2024 y n.º 00003-00000337 de fecha 28 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º OTÓRGASE, un aporte no reintegrable, por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SE-
TENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO ($ 31.174.338,00) a favor de la COMISIÓN DEL CARNAVAL DEL 
PAÍS, CUIT n.º 30-71459540-3, con domicilio en calle De León n.º 100 de esta ciudad, destinado a solventar el costo del servicio 
adicional de policía para la Edición 2024 del Carnaval del País, correspondiente a los días 6, 13, 20 y 27 de enero y los días 3, 
10, 11, 12, 13, 16, 17 y 24 de febrero del año 2024, conforme Facturas “C” n.º 00033-00005622 de fecha 10 de enero del año 
2024, n.º 00023-00005643 de fecha 16 de enero del año 2024, n.º 00023-00005668 de fecha 22 de enero del año 2024, n.º 00023-
00005701 de fecha 29 de enero del año 2024, n.º 00023-00005730 de fecha 6 de febrero del año 2024, n.º 00023-00005783 de 
fecha 14 de febrero del año 2024, n.º 00023-00005805 de fecha 20 de febrero del año 2024, n.º 00023-00005804 de fecha 20 de 
febrero del año 2024 y n.º 00023-00005851 de fecha 28 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º OTÓRGASE, un aporte no reintegrable sujeto a rendición, por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MILLO-
NES TRESCIENTOS MIL ($ 36.300.000,00) a favor de la COMISIÓN DEL CARNAVAL DEL PAÍS, CUIT n.º 30-71459540-3, con 
domicilio en calle De León n.º 100 de esta ciudad, destinado a solventar el costo del servicio de sonido para la Edición 2024 del 
Carnaval del País, correspondiente a los días 3, 10, 11, 12, 17 y 24 de febrero del año 2024, en un todo de acuerdo a lo expuesto 
en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 4.º El aporte referido en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
Cuenta correspondiente.  
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
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ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - Unidad Ejecutora: 35 - Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras 
instituciones cult. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1328/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 31 de agosto del año 2024, al 
Señor Pablo David SACK, DNI n.° 27.783.743, domiciliado en calle Lisandro de la Torre n.° 1492  y al Señor Enzo Franco Samuel 

SACK, DNI n. º 45.387.198, domiciliado en Barrio Quijano, Casa n.º 5, ambos de esta ciudad, para cumplir tareas de instalación 

de redes internas de internet y comunicaciones, desarrollo de planteles externos de sistemas de comunicación de la Municipalidad, 
montaje e instalación de antenas, trabajo en altura y otras tareas vinculadas al desarrollo de redes de comunicación, en el ámbito 
de la Dirección de Informática, dependiente de la Secretaria de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Señor Pablo David SACK percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente 
a la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000,00) neto por todo concepto y el Señor Enzo Franco SACK, 
percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual corresponde a la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL 
($ 400.000,00) neto por todo concepto y ambos deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Informática, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1330/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, al 
Señor Jesús David BARBOZA, DNI n. º 31.875.565, domiciliado en calle Palacios n. º 463 de esta ciudad, para cumplir tareas 
como operario en la cuadrilla de corte de pasto, mantenimiento y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran 
su presencia, en el ámbito del Área de Participación Ciudadana, perteneciente de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º El Señor BARBOZA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el área de Participación Ciudadana, perteneciente de la 
Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1331/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Pública n.º 16/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 29 de abril del año 2024, 
a las 11:00 horas, con el objeto de la ADQUISICIÓN de UN (1) CAMIÓN, nuevo, 0 kilómetros, modelo año 2024, cuyas caracte-
rísticas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 2.º del presente Pliego de Condiciones Particulares, el cual será afectado 
a la Dirección de Tránsito de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 29 de abril del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CIENTO OCHO ($ 62.738.108,00). 
ARTÍCULO 4.º PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un 
diario local durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 5.º La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 - 4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción 
y elevación.  
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1332/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación directa del Señor Gustavo Andrés LUJÁN, CUIT n.º 20-13316447-3, con domicilio en calle Tomás de 
Rocamora n.º 41 de esta ciudad, por la provisión de TRES (3) placas de bronce, tipo plato, las cuales fueron entregadas a 
Prefectura Gualeguaychú, el día 30 de enero del año 2024, Gendarmería Nacional Gualeguaychú, el día 25 de enero del año 
2024 y por el Evento Aniversario de la Agencia de Desarrollo Gualeguaychú (CODEGU), por la suma total de PESOS OCHENTA 
MIL SETECIENTOS ($ 80.700,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Gustavo Andrés LUJÁN, CUIT n.º 20-13316447-3, con domicilio en calle Tomas de Rocamora 
n.º 41 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHENTA MIL SETECIENTOS ($ 80.700,00), conforme factura B n.º 00003-
00000274, de fecha 4 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: CEREM - Área de Ceremonial - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 24.02.00 2.7.2.0 – Productos no ferrosos. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1333/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Natalia Raquel PATIÑO, DNI n.º 29.470.091, domici-
liada en calle Caseros n.° 84 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 
2024, quien cumple tareas como Auxiliar en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo la órbita de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Natalia Raquel PATIÑO, CUIT/CUIL n.º 27-29470091-4, domiciliada en calle Caseros n.° 
84 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRESCIENTOS TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS ($ 303.323,00), y por el período comprendido desde el día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 
30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspon-
dientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
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ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN - Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1334/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subdirección de Espacios Verdes, a cargo Arquitecto Gustavo Guillermo DEL 
VALLE, dependiente de la Subsecretaría de Espacios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 54024, 
el cual tiene por objeto la provisión de DOS (2) camiones volcadores con chófer y combustible para cubrir servicios de “MOVI-
MIENTO DE RESIDUOS Y PODA” que se llevará a cabo en distintos puntos de la ciudad y para lo cual “LA MUNICIPALIDAD” a 
través de la Dirección de Espacios Verdes, Área Arbolado Urbano, notificará por escrito a la Cooperativa, con un total CUATRO-
CIENTAS (400) horas cada camión. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra 
resulte completa y de acuerdo a su fin, por el período comprendido desde el día 1º de febrero del año 2024 y hasta el día 29 de 
febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 54024, 
CUIT n.º 30-71488618-1, la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 2.394.000,00), 
mediante depósito bancario en la cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, con-
forme Factura “B” n.º 00002-00000811, de fecha 4 de abril del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000- Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1335/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Ente Mixto de Turismo, a cargo del Abogado Fernando ZUBILLAGA, perteneciente 
a la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta 
en el INAES bajo Matrícula n.º 26485, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($ 576.689,20), por la prestación del SERVICIO DE CONTROL DEL INGRESO 
A LA PLAYA DEL PUENTE de esta ciudad, por el período comprendido desde el día 30 de enero del año 2024 y hasta el día 29 
de febrero del año 2024 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 

PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($ 576.689,20), 
mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente 
y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00002-00000549, de fecha 5 de abril del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR – Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 – CE Ente Mixto de Turismo 
- Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1336/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Ente Mixto de Turismo, a cargo del Abogado Fernando ZUBILLAGA, perteneciente 
a la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta 
en el INAES bajo Matrícula n.º 26485, por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 
OCHENTA CENTAVOS ($ 93.572,80), por la prestación del SERVICIO DE CONTROL DEL INGRESO A LA PLAYA DEL 
PUENTE de esta ciudad, durante los días 3, 4, 10, 11, 17, 18, 24 y 25 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 

PESOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 93.572,80), mediante depósito 
bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período 
allí referido, conforme Factura “B” n.º 00002-00000550, de fecha 5 de abril del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR – Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 – CE Ente Mixto de Turismo 
- Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1337/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CRÉASE la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, perteneciente a la Dirección de Desarrollo Social, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º DESÍGNASE como Subdirector de Desarrollo Social al Señor Lucas Matías CHANDA, DNI n.º 36.835.663. 
ARTÍCULO 3.º La designación plasmada en el presente Decreto reviste carácter político, razón por la cual la persona designada 
no gozará de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza n.º 
7452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1338/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la suma de PESOS TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS SEIS ($ 3.406.706,00)., para la prestación del servicio consistente en trabajos de 
mantenimiento de desagües pluviales y de diferentes frentes de obras de la ciudad, entre los días 1º y 31 de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS SEIS ($ 3.406.706,00), mediante depósito bancario en 
la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal 
Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües Pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de 
edificios y locales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 
 

DECRETO N.° 1339/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Energías, a cargo del  Técnico Ignacio Esteban AQUISGRANA, 
dependiente de la subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor Gabriel Alejandro LÓPEZ, CUIT n.º 23-22524919-9, con domicilio en calle San Martín 
n.º 1165 de esta ciudad, por la prestación del servicio de viandas para el personal que prestó tareas en el Carnaval del País, 
durante los meses de enero y febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Gabriel Alejandro LÓPEZ, CUIT n.º 23-22524919-9, con domicilio en calle San Martín n.º 
1165 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) conforme Factura “C” n.º 00003-00000052, de 
fecha 11 de marzo del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 60 – Dirección de Energías - Dependencia: DENRGS - Dirección de 
Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.03.00 3.9.1.0 - Servicios de cere-
monial.  

ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1340/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, a partir del día 11 de abril del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a la señora 
Andrea Magdalena FLENCHE, DNI n.º 24.187.041, domiciliada en calle Corrientes n.° 420 de esta ciudad, para cumplir funciones 
como inspectora, administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la 
Dirección de Inspección General, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2. º La Señora FLENCHE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección General, dependiente de la 
Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder  
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              

 
 

DECRETO N.° 1341/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, a partir del día de la fecha y hasta el día 31 de julio del año 2024, a la Señora Wanda Araí 
NEVES, DNI n. º 37.075.756, domiciliada en calle Puerto Argentino n. º 1009 de esta ciudad, para el desempeño de tareas 
administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia; del Señor Damián GARCÍA, DNI n. 
º 42.069.975, domiciliado en Barrio 338, Sector 1, Casa n. º 150 de esta ciudad, para cumplir tareas como auxiliar de tránsito y 
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todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia y Señor Héctor Marcelo CALVAREZ, DNI n.º 
32.454.045, domiciliado en Barrio 348, Sector 2, Consorcio G4, Departamento 4, de esta ciudad,  para cumplir tareas en el pintado 
de cordones, pintura en general, mantenimiento de predio y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su 
presencia en el ámbito del Área de Defensa Civil, dependiente de la Agencia de Seguridad.  
ARTÍCULO 2.º La Señora NEVES y los Señores GARCÍA y CALVAREZ percibirán como contraprestación por sus servicios un 
haber mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto por todo concepto 
y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Defensa Civil, 
dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              

 
 

DECRETO N.° 1342/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total por el mes de marzo del año 2024, a favor de 
las empresas que a continuación se detallan, por la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en el marco de la 
Ordenanza n.º 12723/2023 que estableció el derecho al boleto estudiantil gratuito en el sistema de transporte público de pasajeros 
en sus servicios urbanos como suburbanos: 

EMPRESA CUIT MONTO 

DELCAUSSE HERMANOS SRL 30-71506444-4    $ 1.023.200,00 

ESPONDA OSVALDO RAMÓN Y CAMPIÑO CARLOS ANTONIO SH 30-70805698-3 $ 619.850,00 

EL VERDE SRL 30-70852629-7 $ 671.580,00 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dispónganse las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DECACN - Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.12.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              
 

 
DECRETO N.° 1343/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º CONCEDESE al personal contratado mediante Contratos por Monto Fijo, modalidad prevista en el artículo 13.º 
inc. b) del Decreto n.º 2037/2017, cuyos salarios no alcancen a cubrir el mínimo garantizado acordado en el acta acuerdo de 
paritarias de fecha 5 de abril del año 2024, un  suplemento salarial  especial no remunerativo y no bonificable, durante los meses 
de marzo, abril, mayo y junio del año 2024, que cubra la diferencia entre el salario fijo asignado en el contrato y el mínimo 
garantizado de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) acordado en Mesa Paritaria.   
ARTÍCULO 2.º Por Dirección de Personal, procédase a liquidar el suplemento salarial reconocido en el artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              

 
DECRETO N.° 1344/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Señora Verónica Soledad RIVAS, CUIT/CUIL n.º 27-33416450-6, con domicilio en calle Sargento 
Raúl H. Dimotta n.º 1104 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 95.000,00), por los daños 
ocasionados en vidrio Marca Renault Clío, Dominio BVM 118, conforme a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por la Señora RIVAS en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Públicos - Unidad Ejecutora: 49 - 
Dirección de Espacios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.8.4.0 
- Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              
 
 

DECRETO N.° 1345/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RECTIFÍCASE el artículo 1º del Decreto n.º 153/2024, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 
24 de enero del año 2024, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1.º “DISPÓNESE la renovación de la 
CAJA CHICA de la Dirección de Cultura, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma mensual de PESOS 
CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) y por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS ($ 27.600,00) para la 
Dirección de Deportes.”. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              

 
 

DECRETO N.° 1346/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00), a favor de la Señora María 
Paulina LEMES, CUIT/CUIL n.º 23-25018501-4, con motivo de la actuación realizada en el evento denominado “Misa Criolla” en 
el Teatro Gualeguaychú, durante el día 30 de marzo del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000194, de fecha 8 de abril 
del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 - C. E. Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              

 
 

DECRETO N.° 1347/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Anahí Damiana RIOLFO, DNI n.º 39.718.164, domici-
liada en calle Islas Malvinas n.º 1118 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio 
del año 2024, quien cumple tareas Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo la órbita de la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora  Anahí Damiana RIOLFO, CUIT/CUIL n.º 27-39718164-8, domiciliada en calle Islas Malvi-
nas n.º 1118 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS QUINCE 
MIL QUINIENTOS CUATRO ($ 1.415.504,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 353.876,00), por el período comprendido desde el día 1º de marzo 
del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección e Educación - Dependencia: DECACN – Dirección de Educación 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              
 
 

DECRETO N.° 1348/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora María Eugenia CARMONA RASCHETTI, DNI n.º 
35.445.162, domiciliada en calle Paraguay n.°421 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 y hasta el 
día 30 de junio del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo la órbita 
de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora María Eugenia CARMONA RASCHETTI, CUIT/CUIL n.º 27-35445162-5, domiciliada en 
calle Paraguay n.°421 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRES-
CIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS ($ 303.323,00), y por el período comprendido desde el día 1º de marzo del 
año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presen-
tación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN - Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              
 

 
DECRETO N.° 1349/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Macarena Elizabeth GAUTOS, DNI n.º 39.030.143, 
domiciliada en calle Virreynato del Rio de la Plata n.° 338 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 y 
hasta el día 30 de junio del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo 
la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Macarena Elizabeth GAUTOS, CUIT/CUIL n.º 27-39030143-5, domiciliada en calle Virrey-
nato del Rio de la Plata n.° 338 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIEN-
TOS TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.213.295,20), debiendo devengarse men-
sualmente la suma de PESOS TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 
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303.323,80), por el período comprendido desde el día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN - Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              
 

 
DECRETO N.° 1350/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección Espacios de Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la suma 
PESOS DOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 2.190.625,00), el cual tiene por objeto lim-
pieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento de la denominada “AVENIDA PAR-
QUE” de esta ciudad, entre los días 1º al día 31 de enero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON OCHENTA Y OCHOS CENTAVOS 
($ 2.179.671,88), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el 
Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme Factura “B” n.º 00001-00000057, de fecha 9 abril del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Di-
rección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              
 

 
DECRETO N.° 1351/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, CUIT n.º 30-67119808-1, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUARENTA Y OCHO ($ 1.335.048,00), por la prestación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter 
discontinuo en el circuito Avenida Parque y calle España de esta ciudad, durante el evento “Corsos Populares Matecito 2024, 
Entierro de Carnaval”, los días 1º y 2 de marzo del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización                                              
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DECRETO N.° 1353/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula 
n.º 26485, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA ($ 262.870,00), por la 
prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN LOS CORSOS POPULARES, durante el día 26 de enero del 
año 2024 y los días 2, 18, 23 de febrero del año 2024 y el día 1º de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 

PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA ($ 262.870,00), mediante depósito bancario en la 
cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
conforme Factura “B” n.º 00002-00000551, de fecha 5 de abril del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización.                                              
 

 
DECRETO N.° 1355/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria a cargo de la Licenciada Ivana 
Elizabeth ZECCA, respecto a la contratación de los servicios profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, DNI 
n.º 23.710.446, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade n.º 727 de esta ciudad, para la prestación del servicio de DOSCIEN-
TAS CUARENTA Y CUATRO (244) castraciones de animales realizadas en el Quirófano Municipal, durante el mes de marzo del 
año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Médico Veterinario MARTÍNEZ, CUIT n.º 20-23710446-4 hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.220.000,00), por la prestación del servicio aludido en el artículo precedente, previa presentación 
de la correspondiente factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 78 - Dirección de Veterinaria - Dependencia: DVTRNR - Dirección de Veterinaria - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.07.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización.                                             

 
 

DECRETO N.° 1356/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, a la Cooperativa de Trabajo 
de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoactivas Limitada (Hogar de Cristo), CUIT n.º 30-71526217-3 por la suma de 
PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00), destinado a cubrir servicios de asistencia y promoción que beneficia a gran cantidad 
de personas en nuestra ciudad, correspondiente al mes de marzo del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencia a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: DR. MANUEL OLALDE, Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal - LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO, Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización.                                             

 
 

DECRETO N.° 1357/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBESE lo actuado por la Subdirección de Producción, a cargo de Licenciada Karina Patricia ESCOLA, 
respecto a la contratación directa de la “Medicina Asistencia Integrada  VIDA EMERGENCIAS MÉDICAS LTDA”, CUIL/CUIT n.º 
30-71547381-6, con domicilio en calle Justo José de Urquiza n.º 963 de esta ciudad por la prestación del servicio de cobertura de 
Emergencia y Urgencia Médica, ante los sucesos de emergencias y urgencias médica que puedan ocurrir a las personas sea 
trabajador o concurrente en el Centro Comercial “Vieja Terminal”, por el período comprendido entre los meses de abril y junio del 
año 2024, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la “Medicina Asistencia Integrada VIDA EMERGENCIAS MÉDICAS LTDA”, CUIL/CUIT n.º 30-
71547381-6, con domicilio en calle Justo José de Urquiza n.º 963 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 750.000,00), debiendo devengarse la suma mensual de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 
250.000,00), por la prestación del servicio de medicina referido en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo 
de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de Producción 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1358/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo de 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a la Señora 
Grecia Maillén DOELLO, DNI n.° 33.078.656, domiciliada en calle Bolívar n.º 1772 de esta ciudad, para prestar tareas como 
auxiliar de tránsito y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Dirección de 
Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º La Señora DOELLO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de 
Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1359/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Personal a cargo del Profesor Pablo Marcelo LUCIANO, respecto a 
la contratación directa de la “Cooperativa de Trabajo de Medicina Asistencia Integrada Luis J. Sueyro”, CUIL/CUIT n.º 30-
71529535-7, con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.º 1057 de esta ciudad, por la prestación el servicio Médico de 
preocupacionales realizados durante los días 27, 28 y 29 de febrero y 1º de marzo del año 2024 para el personal ingresante a la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la “Cooperativa de Trabajo de Medicina Asistencia Integrada Luis J. Sueyro”, CUIT n.º 30-71529535-
7, con domicilio en calle Olegario V. Andrade n.º 1057 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL ($ 396.000,00), por la prestación del servicio de medicina referido en el artículo precedente, previa presentación 
correspondiente de factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 11101020000 - Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 7 - C. E. Dirección de Personal - Dependencia: DPERSO - Dirección de 
Personal - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 20.01.00 3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1360/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Personal a cargo del Profesor Pablo Marcelo LUCIANO, respecto a 
la contratación directa de la “Cooperativa de Trabajo de Medicina Asistencia Integrada Luis J. Sueyro”, CUIL/CUIT n.º 30-
71529535-7, con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.º 1057 de esta ciudad, por la prestación el servicio Médico de 
preocupacionales realizados durante los días 6, 19, 20, 22, 27, 28, 29 de febrero y 1º, 4, 5 6 y 7 de marzo del año 2024 para el 
personal ingresante a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.   
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la “Cooperativa de Trabajo de Medicina Asistencia Integrada Luis J. Sueyro”, CUIT n.º 30-71529535-
7, con domicilio en calle Olegario V. Andrade n.º 1057 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA 
MIL ($ 380.000,00), por la prestación del servicio de medicina referido en el artículo precedente, previa presentación correspon-
diente de factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 11101020000 - Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 7 - C. E. Dirección de Personal - Dependencia: DPERSO - Dirección de 
Personal - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 20.01.00 3.4.2.0 - Médicos y sanitarios 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1361/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ACÉPTASE, con retroactividad al día 4 de abril del año 2024, la renuncia presentada por la Licenciada en Trabajo 
Social María Martina Jorgelina JASSE, DNI n.º 22.837.526, domiciliada en calle Buenos Aires n.º 1866 de esta ciudad, quién 
desempeña tareas como personal de Planta Contratada, con prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Desarrollo 
Humano.  
ARTÍCULO 2.º Por Dirección de Personal, abónese los salarios que pudieren corresponder. 
ARTICULO 3.ºPor el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.  
ARTICULO 4.º Por Dirección de Informática dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del Sistema RAFAM, en caso 
de corresponder. 

ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1362/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
a la contratación directa del Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle Luis N. 
Palma n.º 102 de esta ciudad, por la prestación del servicio de monitoreo de alarma en “Museo Casa Fray Mocho”, por el período 
comprendido entre los meses de enero del año 2024 a junio del año 2024, por la suma total de PESOS NOVENTA MIL ($ 
90.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT n.º 30-71058300-1, con domicilio en calle Luis N. 
Palma n.º 102 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00) previa presentación de la correspon-
diente Factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1363/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Subsecretario de Cultura, Deporte y Juventud, Doctor Héctor Luis CASTILLO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($480.000,00) al Proveedor Raúl Sebastián 
FERNÁNDEZ CUIT n.° 20-35700468-4 con domicilio en barrio le Arturo Illia 140 Viviendas, Sector B Casa C n.° 0 de esta ciudad, 
por la prestación de servicios de Luces y Sonido predestinado al evento “Paseo Alem” llevado a cabo en fecha 10 de marzo del 
año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Raúl Sebastián FERNÁNDEZ CUIT n.° 20-35700468-4 con domicilio en calle Arturo Illia 
140 Viviendas, Sector B Casa C de esta ciudad, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($480.000,00), 
por la prestación de servicios de Luces y Sonido predestinado al evento “Paseo Alem” llevado a cabo en fecha 10 de marzo del 
año 2024, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.5.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1364/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 22/2024 a la firma “METALURGICA HERMANN SRL”, CUIT n.º 30-
657282220-7, con domicilio en Parque Industrial Gualeguaychú, por la ADQUISICIÓN de UNA (1) CARROCERÍA VOLCADORA, 
con vuelco unilateral, para ser instalada sobre chasis marca Foton, propiedad de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, 
nuevo, año 2024, el cual será afectado a la Dirección de Higiene Urbana, por el monto total de PESOS TRECE MILLONES 
TREINTA Y NUEVE MIL ($ 13.039.000,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana: DHGURB - Dirección de 
Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 2.9.6.0 - Repuestos y 
Accesorios 
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ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1365/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 17/2024 para la ADQUISICIÓN de UNA (1) CAJA COMPACTADORA, 
nueva o usada, la que será afectada a la Dirección de Higiene Urbana de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú al Señor 
Carlos Eduardo PIAZZA, CUIT n.º 20-11923367-5, con domicilio en Bernardino Rivadavia n.º 245 de esta ciudad, quien ofertó por 
la ADQUISICION de UNA (1) CAJA COMPACTADORA, según características solicitadas en el Pliego de Condiciones Particula-
res, por el monto total de PESOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 12.900.000,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - C.E. Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB 
- Dirección de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 2.9.6.0 
- Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1366/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE un subsidio mensual no reintegrable por la suma mensual de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 
130.000,00) durante el período comprendido entre los días 1º de enero del año 2024 y 30 de junio del año 2024 y un monto 
mensual de PESOS CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000,00) durante el período comprendido entre los meses de julio y diciembre 
del año 2024, destinado a solventar parcialmente los gastos que irrogue el mantenimiento de las instalaciones donde residen 
jóvenes estudiantes de esta ciudad en la localidad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.  
ARTÍCULO 2.º LÍBRESE la correspondiente orden de pago a nombre del Señor Eduardo Orlando ESCOBAR, CUIT n.º 23-
05857927-0, domiciliado en calle 56 esquina 134, n.º 1948 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en su carácter 
de Presidente del Centro de Residentes de Gualeguaychú en La Plata (CEREGU). 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.  
ARTÍCULO 4.º El Centro de Residentes de Gualeguaychú en La Plata deberá presentar antes del día 15 de diciembre del año 
2024 un informe sobre el rendimiento académico de los estudiantes que se albergan en el inmueble, propiedad del Centro, ubicado 
en calle 69 n.º 384, entre calles 2 y 3 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires y la memoria y balance del ejercicio 
anual.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras 
instituciones cult. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1367/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, respecto 
a la contratación del servicio de OCHENTA Y CUATRO (84) traslados ida y vuelta a distintos puntos de la ciudad para la Colonia 
Municipal de Vacaciones, por el período comprendido entre los días 26 de enero y 16 de febrero del año 2024, conforme lo 
expuesto en los considerandos del presente. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Juan Carlos RACCA, CUIT n.º 20-14215674-2, con domicilio en calle Rubén Darío n.º 
1127 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS ($ 
1.492.700,00), por la prestación del servicio de VEINTITRÉS (23) traslados descriptos en el artículo precedente, previa presenta-
ción de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Proveedor “DELCAUSSE HERMANOS SRL”, CUIT n.º 30-71506444-4, con domicilio en calle Itu-
zaingó n.º 832 de esta ciudad, por la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL ($ 2.212.000,00), por la 
prestación del servicio de VEINTIOCHO (28) traslados descriptos en el precedente, previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 4.º PÁGUESE al Proveedor ESPONDA Osvaldo Ramón y CAMPIÑO Carlos Antonio S.H., CUIT n.º 30-70805698-3, 
con domicilio en Avenida Julio Irazusta n.º 1630 de esta ciudad, hasta por la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIEN-
TOS SIETE MIL ($ 2.607.000,00), por la prestación de TREINTA Y TRES (33) traslados descriptos precedente, previa presenta-
ción de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 5.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Pre-
supuestaria: 01.00.00 3.5.1.0 - Transporte. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1368/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN “PRI-
MERAS MADRES CUIDADORAS”, CUIT n.º 30-71022217-3, por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 
225.000,00), destinado a solventar gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia 
y promoción, que benefician a una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondiente al mes de marzo 
del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º La Institución referida, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1369/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Señora Lidia Marisa GÓMEZ, CUIT/CUIL n.º 27-18560843-9, con domicilio en calle José María 
Colombo n.º 522 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL ($ 329.000,00), conforme a 
lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por la Señora GÓMEZ en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - Unidad Ejecutora: 35 - Ente Mixto 
de Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.8.4.0 - Multas, recar-
gos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1370/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Señora Angelina María BALDI, CUIT/CUIL n.º 27-33078695-2, con domicilio en Barrio ATE 1, calle 
Lambardi n.º 2511 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 
145.200,00), por los daños ocasionados en el vidrio izquierdo de su vehículo Marca Renault, Modelo Twingo, Tipo Sedan 3 Puer-
tas, Dominio DYL 854, conforme a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por la Señora BALDI en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DESPVS - Dirección de Espacios Públicos - Unidad Ejecutora: 49 - 
Dirección de Espacios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.8.4.0 
- Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1373/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 48092, para la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA, en el cual trabajarán VEINTE (20) personas, durante los 
días 3, 10, 11, 12, 17 y 24 de febrero del año 2024 en el Corsódromo “José Luis Gestro”. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71540372-9, 
hasta la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 885.840,00), mediante 
depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación Argentina, 
sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa 
presentación correspondiente de Factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB -Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1374/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Paula Catalina BENÍTEZ, DNI n.º 38.570.331, domici-
liada en calle Eusebio Goldaracena n.° 766 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 
de junio del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo la órbita de la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Paula Catalina BENÍTEZ, CUIT/CUIL n.º 27-38570331-2, domiciliada en calle Eusebio 
Goldaracena n.° 766 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN ONCE MIL SETENTA 
Y SEIS ($ 1.011.076,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 252.769,00), por el período comprendido desde el día 1º de marzo del año 2024 y hasta 
el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  



 
 

 

 
68 

ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de 
Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1375/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Ailén ARÉVALO, DNI n.º 42.069.212, domiciliada en 
la intersección de las calles José Hernández y Los Paraísos de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 y 
hasta el día 30 de junio del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo 
la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Ailén ARÉVALO, CUIT/CUIL n.º 27-42069212-4, domiciliada en calle Esteban Díaz n.° 
1647 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRESCIENTOS TRES 
MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS ($ 303.323,00), por el período comprendido desde el día 1º de marzo del año 2024 y hasta el 
día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las corres-
pondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN –Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1376/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Médica Ana María Del Carmen MARIANO, DNI n.º 11.703.231, 
domiciliada en calle José Lino Churruarín n.° 87 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de enero del año 2024 y hasta el día 
30 de junio del año 2024, quien cumple tareas inherentes a su profesión en los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), 
bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Médica Ana María Del Carmen MARIANO, CUIT/CUIL n.º 27-11703231-6, domiciliada en calle 
José Lino Churruarín n.° 87 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS CUARENTA MIL ($ 2.640.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA MIL ($ 440.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de enero del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 
2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de 
Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1377/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Micaela Ayelén CÁRCAMO GUARDIA, DNI n.º 
38.693.504, domiciliada en calle Juan Esteban Díaz n.° 1647 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 
y hasta el día 30 de junio del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo 
la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Micaela Ayelén CÁRCAMO GUARDIA, CUIT/CUIL n.º 27-38693504-7, domiciliada en calle 
Juan Esteban Díaz n.° 1647 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN ONCE MIL 
SETENTA Y SEIS ($ 1.011.076,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 252.769,00), por el período comprendido desde el día 1º de marzo del año 
2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN –Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1378/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, respecto 
a la contratación directa de la Señora Laura María Margarita CIGLIUTTI, CUIT/CUIL n.º 27-14650243-7, con domicilio en calle 
San Martín n.º 2262 de esta ciudad, servicio de reparación de embrague, incluye repuestos, placa, disco y grapodina, para Tractor 
Jhon Deere n.º 230. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Laura María Margarita CIGLIUTTI, CUIT/CUIL n.º 27-14650243-7, con domicilio en 
calle San Martín n.º 2262 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 
1.565.000,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.3.3.0 - 
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1380/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º ACÉPTASE, con retroactividad al día 21 de febrero del año 2024, la renuncia presentada por el Señor Juan Ignacio 
NAZER, DNI n.º 28.358.777, domiciliada en Barrio Vicoer de Rioja, Manzana n.º 3, Casa n.º 2, quien desempeña tareas como 
personal contratado, con prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia Municipal 
de Seguridad.  
ARTÍCULO 2.º Por Dirección de Personal, abónese los salarios que pudieren corresponder. 
ARTICULO 3.ºPor el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.  
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ARTICULO 4.º Por Dirección de Informática dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del Sistema RAFAM, en caso 
de corresponder. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1383/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 12 de abril del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a la 
Señora Evelyn Solange FRANCO, DNI n. º 38.171.364, domiciliada en calle José Enrique Rodó n. º 1193 de esta ciudad, a fin de 
cumplir tareas en la atención de la Mesa de Entradas y Archivo, en el ámbito de la Dirección de Vivienda, perteneciente a la 
Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2. º La Señora FRANCO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINO MIL ($ 325.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Vivienda, perteneciente a la Subsecretaría 
de Gestión Urbana y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO  7. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1384/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RECTIFÍCASE el artículo n.º 2 del Decreto n.º 463/2024 dictados por el Departamento Ejecutivo Municipal en 
fecha 20 de febrero del año 2024, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2.º La Doctora TOLEDO ANE-
SETTI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CINCUENTA Y TRES CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 219.053,25) neto por todo concepto por el período 
comprendido entre los meses de enero y febrero del corriente año, y la suma mensual de PESOS CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
MIL ($418.000,00) neto por todo concepto, por el período entre los meses de marzo y junio del año 2024, debiendo cumplir una 
carga horaria de diecinueve (19) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Salud.”. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1385/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Maira Bernigaud, DNI n.º 30.789.132, domiciliada en 
calle Gualeguay n.° 483 de esta ciudad, desde el día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, quien 
cumple tareas como Administrativa en el Centro de Atención Primaria de la Salud de Pueblo Nuevo, debiendo cumplir una carga 
de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Maira Bernigaud, DNI n.º 30.789.132, domiciliada en calle Gualeguay n.° 483 de esta 
ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHENTA MIL ($ 1.080.000,00), debiendo de-
vengarse mensualmente la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00), por el período comprendido desde el 
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día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud- 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1386/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Docente Elida Analía Castel, DNI n.º 39.030.139, domiciliada 
en calle José Ingenieros n.° 844 de esta ciudad, desde el día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, 
quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Docente Elida Analía Castel, DNI n.º 39.030.139, domiciliada en calle José Ingenieros n.° 844 de 
esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRESCIENTOS TRES MIL TRES-
CIENTOS VEINTITRES ($ 303.323,00), por el período comprendido desde el día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de 
junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN – Dirección de Educación 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1387/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00), al Señor Lautaro Rubén CUESTAS, 
CUIT/CUIL n.º 20-25032429-5, con motivo de la presentación artística en el evento denominado “El Museo no Duerme”, realizado 
el día 8 de febrero del año 2024 en el Museo Ferroviario “Enrique Aagaard”, conforme Factura “C” n.º 00001-00000039, de fecha 
20 de marzo del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 - Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 - Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1388/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Médica Ginecóloga Marta Nora TETTAMANTI, DNI n.º 
11.836.545, domiciliada en calle Paraguay n.º 240 de esta ciudad, desde el día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio 
del año 2024, quien cumple tareas como Médica Ginecóloga en los Centros de Atención Primaria de Salud: Doctor Patico Daneri, 
Suburbio Sur y Villa María, debiendo cumplir una carga de VEINTE (20) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Médica Ginecóloga Marta Nora TETTAMANTI, CUIT/CUIL n.º 27-11836545-9, domiciliada en calle 
Paraguay n.º 240 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL ($ 1.344.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL($ 448.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio 
del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1389/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Docente Paula Olavarría, DNI n.º 37.075.805, domiciliada en 
calle Adolfo Alsina n.° 414 de esta ciudad, desde el día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, quien 
cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Docente Paula Olavarría, DNI n.º 37.075.805, domiciliada en calle Adolfo Alsina n.° 414 de esta 
ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRESCIENTOS TRES MIL TRES-
CIENTOS VEINTITRES ($ 303.323,00), por el período comprendido desde el día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de 
junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN – Dirección de Educación 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1391/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Docente Rocío María Tommasi, DNI n.º 42.069.231, domiciliada 
en calle 3 de Caballería n.° 1170 de esta ciudad, desde el día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, 
quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Docente Rocío María Tommasi, DNI n.º 42.069.231, domiciliada en calle 3 de Caballería n.° 1170 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRESCIENTOS TRES MIL TRES-
CIENTOS VEINTITRES ($ 303.323,00), por el período comprendido desde el día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de 
junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN – Dirección de Educación 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1392/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Docente Diana Kraft, DNI n.º 34.110.445, domiciliada en la 
intersección de calles Osvaldo Magnasco y Juan Manzoni S/N de esta ciudad, desde el día 1° de marzo del año 2024 y hasta el 
día 30 de junio del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, debiendo 
cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano 
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Docente Diana Kraft, DNI n.º 34.110.445, domiciliada en la intersección de calles Osvaldo Mag-
nasco y Juan Manzoni S/N de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRES-
CIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRES ($ 303.323,00), por el período comprendido desde el día 1° de marzo del año 
2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN – Dirección de Educación 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 

ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1396/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación “CASA 
CLUB DE GUALEGUAYCHÚ”, CUIT n.º 30-71366190-9, por la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), destinado a solventar 
gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción que benefician a una 
gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondiente al mes de marzo del del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º La Asociación “CASA CLUB GUALEGUAYCHÚ”, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) 
días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva de Secretaría Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1397/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la 
Institución que se menciona a continuación, por la suma que se indica, destinada cubrir gastos que la institución considere, 
correspondiente al mes de marzo del año 2024. 

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT n.º 30-62325295-3, la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 
150.000,00). 

ARTÍCULO 2.º La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1398/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 28 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, el 
cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio 
verde público, sito en Parque Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1399/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48093, 
el cual tiene por objeto la prestación de servicios de limpieza y barrido de calles de nuestra ciudad, en los sectores que determine 
la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Territorial e Infraestructura 

ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 
 

DECRETO N.° 1400/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación directa al Proveedor Mauricio Jorge RÍOS, CUIT n.° 20-39262322-2 con domicilio en calle Alejandro 
Aguado n.°170 de esta ciudad, por la adquisición de los servicios fotográficos, impresiones de fotos de 15cm por 20cm, destinadas 
las mujeres homenajeadas que participaron en el acto del día 8 de marzo del año 2024.    
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Mauricio Jorge RÍOS, CUIT n.° 20-39262322-2 con domicilio en calle Alejandro Aguado 
n.°170, hasta la suma total de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) por la adquisición de los servicios fotográficos, impresiones 
de fotos de 15cm por 20cm, destinadas las mujeres homenajeadas que participaron en el acto del día 8 de marzo del año 2024, 
previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 – C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: CEREM – Área de Cere-
monial - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.02.00 3.5.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1401/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 19 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48093, 
el cual tiene por objeto la prestación de servicios para la erradicación de microbasurales en distintos puntos de la ciudad, la 
limpieza de los existentes e impedimentos en la conformación de nuevos en la ciudad de Gualeguaychú, bajo las directivas de la 
Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1402/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo de 2024 y hasta el día 31 de agosto del año 2024, al Señor 
Juan Francisco CAPURRO, DNI n.º 37.564.894, domiciliado en calle Florentino Ameghino n.º 644, para el cumplimiento de tareas 
administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia y de la Licenciada en Psicología 
Jésica NISSERO, DNI n.º 33.487.246, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia n.º 1721, para el cumplimiento de tareas inhe-
rentes a su profesión, ambos en el ámbito del Área de Juventud, perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2. º El Señor CAPURRO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS($ 325.000,00) neto por todo concepto y la Licen-
ciada en Psicología NISSERO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 489.000,00) neto por todo concepto y 
deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Juventud, 
perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 3. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1403/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Licenciada en Kinesiología y Fisiatría Victoria Emilia HERLEIN, 
DNI n.º 38.570.785, domiciliada en calle Paraguay n.° 240 de esta ciudad, desde el día 1° de abril del año 2024 y hasta el día 29 
de junio del año 2024, quien cumple tareas en el Equipo Técnico Interdisciplinario en el Centro de Atención Primaria de Salud, 
Dr. Patico Daneri como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en 
los día y horarios dispuestos por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Licenciada en Kinesiología y Fisiatría Victoria Emilia HERLEIN, CUIT/CUIL n.° 27-38570785-7, 
domiciliada en calle Paraguay n.° 240 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS ($ 1.224.432,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO ($ 408.144,00), por el período comprendido desde el 
día 1° de abril del año 2024 y hasta el día 29 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo prece-
dente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 69 – Área de Accesibilidad e Inclusión - Dependencia: AAEINC – Área de Accesibilidad 
e Inclusión - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1404/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 10 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26485, el 
cual tiene por objeto la prestación del servicio de limpieza integral de la Oficina de la Dirección de Educación, ubicada en la Casa 
de la Cultura, calle 25 de mayo n.º 734 de esta ciudad, 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1405/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Subsecretario de Cultura, Deporte y Juventud, Señor Héctor Luis CASTILLO, para 
hacer efectivo el pago de la suma total PESOS SETENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE ($ 78.057,00) a la Asociación 
Argentina de Intérpretes y Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y Videogramas (AADI CAPIF) Asociación Civil Re-
caudadora, CUIT n.º 30-57444996-7, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen n.º 1628, Piso 6° de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, por la prestación de servicios en concepto de derechos y tasas por el evento “Corsos Populares Matecito”, el cual se llevó 
a cabo el día 2 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Asociación Argentina de Intérpretes y Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y Video-
gramas (AADI CAPIF) Asociación Civil Recaudadora, CUIT n.º 30-57444996-7, la suma total PESOS SETENTA Y OCHO MIL 
CINCUENTA Y SIETE ($ 78.057,00) por la prestación de servicios en concepto de derechos y tasas por el evento “Corsos Popu-
lares Matecito”, el cual se llevó a cabo el día 2 de febrero del año 2024, previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 33 – Dirección de Cultura - Dependencia: DCLT01 – Dirección de Cultura - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.8.3.0 – Derechos y Tasas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1406/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 10 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26485, el 
cual tiene por objeto la prestación del servicio de limpieza integral en los JARDINES MUNICIPALES de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1407/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, al 
Señor Luis Miguel HERNÁNDEZ, DNI Nº 37.075.720, con domicilio en calle Claudio Martínez Paiva Nº 1953, para el cumplimiento 
de tareas equivalentes al diseño gráfico en el ámbito de la Dirección de Prensa, y percibirá como contraprestación por sus servi-
cios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00) neto por todo 
concepto, debiendo cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección 
de Prensa, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a la 
Señora Zarina Huilén GUTIÉRREZ, DNI n.º 40.562.663, domiciliado en calle 1º de Mayo n. º 376 de esta ciudad, para cumplir 
tareas consistentes en la generación de contenido escrito y audiovisuales, diseño y coordinación de campañas de comunicación 
interna y externa, enlace con equipos de diseño y gestiones ante medios de comunicación, atención al público, realización de 
escritos administrativos, registro de movimientos de expedientes por sistema PIM, solicitudes de pedidos por sistema RAFAM y 
administrativas, en el ámbito de la Dirección de Prensa y percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto por todo concepto, debiendo cum-
plir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Prensa, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de agosto del año 2024, a 
la Señora María Victoria GONZÁLEZ, DNI Nº 27.216.337, domiciliada en calle Concordia Nº 510, para cumplir tareas administra-
tivas relacionada a la gestión de tickets por la Plataforma Integrada Municipal (PIM), administración de proveedores, entrega de 
trabajos terminados, entre otras en el ámbito de la Dirección de Prensa, y percibirá como contraprestación por sus servicios un 

haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Gobierno 
y Modernización.   
ARTÍCULO 4.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2024, a la 
Señora Ana Ester RUARTE, DNI Nº 27.404.231, domiciliada en calle Olegario Víctor Andrade Nº 1121 para cumplir tareas de 

fotógrafa de actividades de gobierno en el ámbito de la Dirección de Prensa, y percibirá como contraprestación por sus servicios 
un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General y deberán cumplir una carga de 
TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno y Modernización.   
ARTÍCULO 5. º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 6. º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 7. º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 8.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 9. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1408/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por Dirección de Deportes a cargo del Señor Oscar Francisco Legaria RAIMUNDO, 
respecto a la contratación directa del Proveedor Jorge Rafael STURTZ, CUIT n.º 20-25208106-3, con domicilio en Avenida Liber-
tad n.º 923 de la localidad de Urdinarrain, provincia de Entre Ríos, por la prestación del servicio de alquiler de DOS (2) baños 
químicos de dos cuerpos dobles y UNO (1) para personas con discapacidad, destinados a utilizarse en el Estadio Municipal de 
Futbol en la presentación de la Copa Ciudad de Gualeguaychú de Futbol en sus distintas modalidades (Mayor, Femenino y 
Senior), utilizado durante el día 13 de febrero del año 2024, por la suma total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Jorge Rafael STURTZ, CUIT n.º 20-25208106-3, con domicilio en Avenida Libertad nº 
923 de la localidad de Urdinarrain, provincia de Entre Ríos, hasta la suma total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) por la pres-
tación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” n.º 00005-00000960 de fecha 21 de febrero del año 
2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 - Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.2.1.0- Alquiler de edificios y locales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1409/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 6 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26485, el 
cual tiene por objeto la prestación del servicio de limpieza integral en los JARDINES MUNICIPALES de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1410/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Informática a cargo del Señor Ramón Ismael FERRARI, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Modernización, respecto a la contratación del Proveedor “BOTMAKER SRL”, CUIT n.º 30-
71530702-9, por la instalación de servicio de creación y administración de cuenta de WhatsApp Business API Oficial y plataforma 
de conversaciones manual y automática, durante el mes de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “BOTMAKER SRL”, CUIT n.º 30-71530702-9, con domicilio en calle San Martín n.º 686, 
Piso 5, Departamento n.º 54 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 746.328,00) conforme Factura “B” n.º 00001-00001699, de fecha 8 de marzo del año 
2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 18 - Dirección de Informática - Dependencia: DRINFT - Dirección de Informática 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.00.00 3.4.6.0 - De informática y sistemas 
computarizados. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1411/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 10 de marzo del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26485, el 
cual tiene por objeto la prestación del servicio de limpieza integral en el Dispositivo Comunitario “LA ESQUINA”, sito en calle 
Leandro N. Alem n.º 161 de esta ciudad 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1412/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Ente Mixto de Turismo, a cargo del Abogado Fernando ZUBILLAGA, dependiente 
de la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto a la contratación directa al Proveedor Olmedo Enzo Joaquín y Romano María 
Simple Asociación, CUIT n.° 30-71745308-1, con domicilio en calle Caseros n.º 490 de esta ciudad, por la prestación del Servicios 
de Hotelería para influencers que estuvieron en esta ciudad, con el propósito de promocionar los atractivos de la Ciudad de San 
José de Gualeguaychú en Redes Sociales de Cara a Semana Santa, durante los días 15 y 16 de febrero del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Olmedo Enzo Joaquín y Romano María Simple Asociación, CUIT n.° 30-71745308-1, con 
Domicilio en calle Caseros n.º 490, hasta la suma total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), por la  prestación del Servicios de 
Hotelería para Influencers que estuvieron en esta ciudad, con el propósito de promocionar los atractivos de la ciudad de San José 
de Gualeguaychú en Redes Sociales de cara a Semana Santa, durante los días 15 y 16 de febrero del año 2024, previa presen-
tación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 – Secre-
taría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR – Ente Mixto de Turismo 
- Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.1.0 – Servicios ceremonial - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1414/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto a la contratación directa de la “Previ-
sora y Crematorios Gualeguaychú” de la Señora María Estela HEIDENREICH, CUIT n.º 27-24118347-0 con domicilio en calle 
Juan Lavalle n.º 65 de esta ciudad, para la prestación del servicio de sepelio para personas de escasos recursos, en sus diferentes 
servicios angelito y estándar, correspondientes al período comprendido entre los días 4 de febrero del año 2024 y 24 de febrero 
del año 2024, conforme lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la “Previsora y Crematorios Gualeguaychú” de la Señora María Estela HEIDENREICH, CUIT n.º 27-
24118347-0 con domicilio en calle Juan Lavalle n.º 65 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL ($ 1.749.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Facturas 
“B” n.º 0002-00118461 de fecha 5 de febrero del año 2024, n.°002-00118463 de fecha 6 de febrero del año 2024, n.°0002-
00118476 de fecha 19 de febrero del año 2024, n.°0002-00118478 de fecha 20 de febrero del año 2024, n.º 0002-00118482 de 
fecha 29 de febrero del año 2024, n.º 0002-00118483 de fecha 29 de febrero del año 2024, n.º 0002-00118466 de fecha 8 de 
febrero del año 2024, n. º 0002-00118469 de fecha 17 de febrero del año 2024, n.º 0002-00118471 de fecha 19 de febrero del 
año 2024.   
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección 
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 - 5.1.4.0 - 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1415/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 11 de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a la 
Señora María Emilia GALARRAGA, DNI n.° 30.485.683, domiciliada en calle 3 de Caballería n.º 457 de esta ciudad, para cumplir 
tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito del Área de 
Transporte Público de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º La Señora GALLARRAGA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente 
a la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1417/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Convenio de Cooperación suscripto entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú repre-
sentada por el Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán DAVICO, asistido por el Secretario de Gobierno y Modernización, 
Doctor Manuel OLALDE y la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos, representada por su Decano, 
Licenciado Gustavo Alberto ISAACK, con el objeto de establecer los términos y condiciones para la cooperación entre la Facultad 
y el Municipio en la investigación, desarrollo y distribución de repelente de insectos como medida preventiva contra la transmisión 
del dengue. 
ARTÍCULO 2.º AUTORÍZASE el pago a la Universidad Nacional de Entre Ríos – UNER-, CUIT Nº 30-56225215-7, hasta la suma 
total de PESOS OCHO MILLONES ($ 8.000.000,00), conforme Factura “C” n.º 00034672 de fecha 11 de abril del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción:1110120000 – Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 2.5.2.0 – Productos farmacéuticos y 
medicinales. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N.° 1418/2024 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Gabriela Beatriz PÉREZ, DNI n.º 25.937.269, domici-
liada en calle Miguel de Cervantes n.º 991 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de 
junio del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo la órbita de la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Gabriela Beatriz PÉREZ, CUIT/CUIL n.º 27-25937269-6, domiciliada en calle Miguel de 
Cervantes n.º 991 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS ($ 303.323,00), y por el período comprendido desde el día 1º de marzo del año 
2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
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ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN - Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1419/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Claudia Susana OLIVERA, DNI n.º 39.029.817, domi-
ciliada en Julio Argentino ROCA n.º 350 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de marzo del año 2024 y hasta el día 30 de 
junio del año 2024, quien cumple tareas como Docente en los Espacios Municipales de Primera Infancia, bajo la órbita de la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Claudia Susana OLIVERA, CUIT/CUIL n.º 27-39029817-5, domiciliada en calle Julio Ar-
gentino ROCA n.º 350 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 1.213.292,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS TRES-
CIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS ($ 303.323,00), y por el período comprendido desde el día 1º de marzo del 
año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presen-
tación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación - Dependencia: DECACN - Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N.° 1420/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2024, a la 
Señora Juliana Stefania CEPEDA, DNI n. º 33.806.959, domiciliada en calle Felipa Irazusta de Borrajo n.º 1667 de esta ciudad, 
para cumplir tareas como operaria en gestión de residuos y atención a la ciudadanía, entre otras; y al Señor Joaquín Alejandro 
SANGUINETTI HAVRILUK, DNI n.º 29.466.097, domiciliado en calle José Ingenieros n.° 939 de esta ciudad, para cumplir funcio-
nes de chofer en las Estaciones Verdes de residuos sólidos urbanos, en el ámbito de la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad 
Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º Le Señora CEPEDA y el Señor SANGUINETTI HAVRILUK percibirán como contraprestación por sus servicios un 
haber mensual correspondiente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($. 325.000,00) neto por todo concepto 
y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaria de 
Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N.° 1421/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de abril del año 2024 y hasta el día 30 de junio del año 2024, a las 
Señoras María Daniela REY PICCINI, DNI n. º 32.025.490, con domicilio en calle Blas Parera n. º 2; Vanesa Tatiana VILLAGRA, 
DNI n. º 30.323.531, con domicilio en calle Caseros n. º 229; Claudia Pamela VELA, DNI n. º 37.569.429, con domicilio en Troisse 
y Tropas S/N; María Eva MARTÍNEZ, DNI Nº 44.623.232, con domicilio en calle Martín Fierro n. º 287; Ivana Florencia BLASICH, 
DNI n.º 38.171.259, con domicilio en calle Alférez Sobral Nº 1834; Jorgelina Soledad MARTINOLICH, DNI n. º 40.562.429, con 
domicilio en calle Osvaldo Magnasco n. º 277; Antonella Paola LEIVA, DNI n. º 37.075.570, con domicilio en calle Jujuy Nº 610; 
Candela Tamara CASTEL, DNI n. º 42.264.370, con domicilio en calle José Ingenieros Nº 551 y Sonia Yamilla MAKAREWIEZ, 
DNI n. º 32.705.236, con domicilio en calle Maipú Nº 1027, todas de esta ciudad, de los Señores Sergio Natán GOMEZ, DNI n.º 
37.075.518, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña n.º 480; Matías Exequiel REVERDITO, DNI n. º 41.696.831, con domicilio en 
calle Urquiza al Oeste, Parada 4, Almeida n.º 126; Diego Martín PAULETTI, DNI n. º 40.166.187, con domicilio en calle San Carlos 
Nº 1780, Barrio Vicoer de Tropas, Casa 34; Mario Nicolás LÓPEZ, DNI n. º 35.040.884, con domicilio en calle Jujuy Nº 1623; 
Matías Gabriel PALLARINI, DNI n. º 34.641.180, con domicilio en calle Virgen de Itatí y Pedro Jurado S/N; Adán Alberto Oscar 
ACOSTA, DNI n. º 37.712.281, con domicilio en calle Buenos Aires n. º 731; Matías Damián REY, DNI n. º 44.903.321, con 
domicilio en calle Mitre Nº 699; Santino Manuel BÁEZ, DNI n. º 45.947.242, con domicilio en calle Nogoya n. º 140 de la Localidad 
de Pueblo General Belgrano; Lautaro Joel FERNÁNDEZ GHIGLIA, DNI n. º 44.644.582, con domicilio en calle José Enrique Rodó 
Nº 397; Alejo Nicolás VILLAGRA, DNI n. º 42.602.163, con domicilio en Barrio 348, Sector 3, Consorcio 4; Martín Alejandro 
VILLALBA, DNI n. º 31.567.233, con domicilio en calle Los Alerces n. º 1569; Luis Pedro SÁNCHEZ, DNI n.º 28.458.098, con 
domicilio en calle Rocamora n. º 1387 y Cristian Nicasio GÓMEZ, DNI n º 29.765.502, con domicilio en calle Basilio y Eusebio 
Galeano n. º 2471, todos de esta ciudad, para el cumplimiento de tareas como auxiliares de tránsito y todas aquellas que por las 
necesidades del servicio requieran su presencia; al Señor Nelson Exequiel CABELLIER, DNI Nº 41.696.865, con domicilio en 
Barrio San Cayetano, Casa 43 de esta ciudad, para cumplir tareas como operario de balanza; y a las Señoras Marilin Solange 
OTERO, DNI Nº 32.618.765, con domicilio en calle Juan Gutenberg Nº 829, María Virginia FIGÚN, DNI Nº 33.679.116, con domi-
cilio en calle Galeno Nº 2529, Natalí Alexandra SANTOS, DNI Nº 34.660.546, con domicilio en Barrio Municipal de Perigan, Casa 
26, todas de esta ciudad, para cumplir tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su 
presencia, en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 2.º Las Señoras REY PICCINI, VILLAGRA, VELA, MARTINEZ, BLASICH, MARTINOLICH, LEIVA Y CASTEL y los 
Señores GOMEZ, REVERDITO, PAULETTI, CABELLIER, LOPEZ, PALLARINI, ACOSTA, REY, BAEZ, FERNANDEZ GHIGLIA, 
VILLAGRA, VILLALBA, SANCHEZ y GOMEZ  percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspon-
diente a la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 325.000,00) neto por todo concepto y las Señoras OTERO, 
MAKAREWIEZ, FIGUN y SANTOS, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Cate-
goría 9º, Administrativo 7mo del Escalafón General más el adicional por Función y Responsabilidad, del personal de la Dirección 
de Tránsito del CINCUENTA por ciento (50%) establecido mediante Acta Acuerdo de fecha 5 de mayo del año 2010 y acta acuerdo 
de fecha 1º de agosto del año 2011 y deberán cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Agencia de Seguridad. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Personal procédase a elaborar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

RESOLUCIÓN N. º 63/2024 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 12 de abril de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Hebe GOYCOCHEA, DNI n.º 1.727.131, solicita que se inscriba a 
su favor y del Señor Marcelo Fernando GARCÍA RUIBAL, DNI n.º 16.762.037 y de la Señora Diana Alejandra GOYCOCHEA DNI 
n.º 17.459.797, la titularidad de la concesión del Panteón n.º 11, Calle 2, Sección “E”, Legajo n.º 7695. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Panteón n.º 11, Calle 2, Sección “E”, Legajo n.º 7695, a favor de la Señora 
Hebe GOYCOCHEA, DNI n.º 1.727.131, del Señor Marcelo Fernando GARCÍA RUIBAL, DNI n.º 16.762.037, ambos con domicilio 
en calle Hipólito Irigoyen n.º 215 y de la Señora  Diana Alejandra GOYCOCHEA DNI n.º 17.459.797, con domicilio en calle Italia 
n.º 123 de esta ciudad. 
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ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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H.C.DELIBERANTE 

 

ABRIL DE 2024 
(DEL 3/04/2024 AL 15/04/2024) 

 
 
 

                 
  Honorable Concejo Deliberante    

 

 
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 

Se deja constancia que en el período comprendido desde el 3 al 15 de abril del 
año 2024 el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú no tuvo actividad parlamentaria. 

 
                                                    SONIA ADRIANA POLETTI 

                                             SECRETARIA H.C.DELIBERANTE 


